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Gwttema.ia., 13 de atvúl de 1993 

Seiiolt Vecano de la 
Fac.U.UO.d de C.<.en~ 
]u/Úd.<.c.M !/ Soc.ia.i.u 
LÁ.c. Juu.n F1tanwea F.lo1tu 
Un-iveit.ó .<.da.d de Sa11 CCllt..lo6 
de Gua..tc1.k:.éa. - USAC -
CIUVAO UNíVERSITARIA 

Seiiolt Pee.ano: 

~ACD 
JU"I: 
s1;: 

r ~-~ . - ' ':-.1 ~ ~,__. ' ~· 

Como Con6ejvr.v de. .tcu..<.6 de,! 6ach.i.Uvr. Héc.tolt Re.n~ Ma.MOquút Ace.Uuno, cuyo 
.tl!.aba.jo 6e .<.n.U..tu..to. La Mode/Ul.lzación de la L~.<.6laúón lrlútwi ch. Gwr.tuial.a 
1J la Si.p.U.6.ic.aciótt dd PJWee.cWM.mto AdtWt.<.6.tJra..ü.vo paJUl d Oto11.ga.a.Wtto de 
Ve,ucJw4 lWteA.04 ck Explo-ta.e.l6n; t11U1 Ne.cu.i.dad ImpoA.teJt.gable, .tengo el agJta.do 
de .ú1~v1UllQ/f. a u..i.tw: E.t. 8aclU.Ul!A ~ku\Aoqu.ln Ace.Uu110, lt-i.zo un uquema. del 
pta... de tAabajo 11 · .1>egiWL, e11 el. c'ua..l c.011.te.mp.lo: Objetivo./> gel!vr.a.lU !f 
upeci6.<.co6, h.ipó.t:l!-6.i.4 plt.i.nupa.l., mUodo, .técn.ica.4 de .<.nvu.t.<.gación; y e.t 
Mpec.to de p1tepa.IUUÚón de ma:tvr..<.a..e., que c.omp1tend.<.ó el u.tucUo de .leg.<.6la.c.ió11 
nac.iona..l y exA:lt.tl11jeAfl, camp1te!f.ó.<.va de vCl/Úl16 .leyu ú1c.lu.60 a.jet?<l.4 a.e. 6ec.to11. 
múte.Jto, ú1vcu..t.<.gac.i611 doc.umen.tal. y de e.ampo. 

Hecho et pla.11 de. h!A.<.6, et bac.h.illell Ma11.1toquh1 Acei.tu.no, .<.n.<.c..<.6 la. 1tedac.c.i6n 
de cada c.ap.uuto, que po6.tefli.011. y opoJL.tu.namen.te, 6ome.t.<.6 a mi c.on6.<.de.Jtac.i6n. 
En la. 11.e.v.<.6.<.ón de. lo4 wmo4, 1tupe.té, poi!. .1>upuu.to, .lo.1> CILUVl..<.06 
6undame.n.ta.1.u ex.p1tv.ado6 poi!. e.e. au.to11., en v.<.6.ta qu.e la.6 opúti.onu peit.óona.lu 
60n lM q1.1e 4.<.Jtve11 de bMe a la. u.tlwc.tu.Jta. de cada obll.a .<.n.tete.c.tua.e.. 

La 1110áe.1t.Uzauón ch. fa leg-Wlauón m.ine.Jt(I de. Gua.te.mala. <J lP. ~.<.mpl..¿6,¿co.u6n 
del. pJtoc.ecl.úrúen.to adm.i.11.<.6.tM.l<.vo paJta. el o.to11.gam.i.en.to de de.11.ec.ha6 m.<.nvr.06 de 
expto.tauón, como expone el ba.ck.i.Ue1t Ma11.1toqu.ln Ac.e.Uuno, u de v,é..ta..l 
.<.mpolLtaHc..ia, pu.u.to que. la m.<.ne.U:a de.be co11ve/l.t.<.Me. en .únpoJt.tan..te mo.toJt de. 
d1·~•Vllt<1(fv 1tc9.io11al ejf <tU.<.v.<d11d 9e111!11adv11.a. de emµfro6, de. d.é.v.i.l>a.6, de .üu.wno6 
6u.11da.men.ta.lu palLll la. ,lndu.4-0U.a nacio1ia.t; p~ la. pa!Ltiupac.i6n de 
cap.<..talu y la. ob«nu6n de. .tec11ologfa6 .<.nd.<.6penl>ablu paJta. et dua11.1t0Uo de 
una ac..t.<.v~dad e6,é.cien.te y c.ompe.t.<..t..:.va. 



Segiín lo expuu..to pOll e.l bac.IUUvi. MaMoqtún Ac.e.d:u.no, lo1i p11.opó1ido1> de la. 
modeJ<.Uzación de. la leg.ú.lación m.fovi.a de Gua.tema.la. y la 6.únpLi.6,(,ca.cJ..ón de.l 
pJtOc.e.cwnú.nto adm.fo.ú..tJui..Uvo pa1t.11. e.l o.t011.9amle.n.to de. de11.reho1> m..i.nvuM de 
e.xp.to.tac.<.6n, 40n po11. :ta.JLt.o ~06: Ru.utuÁJl compe,t.i.liv.i.dad, .ince.nt.i.va.11. a lo4 
p11.oduc-i:.o1tu., a to4 au..te.n.t.i.c~ m..i.nvi.o4, e ,(mpe.d-<.lt e.l ma.n.ten..Un.<.e.n.to de. zolUl.4 
,(,mp11.oduc.tivM. 

En ub1tvú.a.6 del pa,it, eUJ.:te. poco ma.twal b.ibl.i.091tó.6.i.co 4ob1te. m..i.neJÚa.; u 
en la b.i.bl.i.o.te.ca. de.l Uin.ú..te.Jt..io de EneJ<g.(.a IJ MútM donde puede. d.ú.poneMe. del 
m..i.limo, pello con e.xc.ltu..i.v.ida.d 1tda.Uva. al ,(,IUcJ..o y v.i4w..i..tudu de. la 
.i.ndu4.tlt.(.a. u de.w, como 4e. '01tma.1ton l a.4 gMndu emp11.ua. y co1110 4e e.mpe.iiallon 
en adqu.i.lt.i.Jt. concu..i.anu en (.o4 pa,Uu po.tencJ..a.lmen.te. m..i.ne.1to6. B.lbl.i.ogM6.la. 
6oblte le.g.i6lacJ..6n 1/ pJtoced.i.m.UJt.to6 adm.i.túp.tJta,ü.vo6 e.r1 ma..twa m..i.nvi.a Ca.4,¿ 110 
e.w.te, po1t lo cual a.4.(. -cort./l..idvi.o- e1. iw.to1t a.cu.de. a 6LJ.6 pJtop.io~ 1tazonam..i.e.nto4 
pa!t.11. ana..li.ztl4 la. te.9.ú.la.cJ..ón m.ineM 1iac.i.onal, en un u. 6ue.1tzo llU!J encom.i.abte.. 

Con4.idvr.o, pOll. úLtúna, que. el .lita.bajo de. .tu..i6 de.l back-i.Uvi. MaMoqtún 
Ace...i..tul!o, 1te.pJtu.e.n.ta. u.n .f.091to b.ibl.i.oglt.ó.6,(,co en ue. 4e.n.t..ido <J qu.e cumple con 
lo4 1tequ.úi.<..to6 1te9lame.1Ltalt..i.01>. polt lo cual op.ino qu.e. p1tocede 4U. a.ce.p.tac.ión. 

S.in o:tli.o pall.Ücui<l4, quedo del. Se.ño1t Ve.cano como liu mu.y a.ten.to 1ieAv.ido11. 
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FACULTAD DE CIENCIAS 
JURIOICAS Y SOCIALES 

GUA TUMl.A. C. A. 

Guatemala, 15 de 

Lic. Juan francisco flores Juáre:r. 
Deca.10 de la Facultad de 
Ciencias Jur!dicas y Sociales 
Universidad de San Carlos de Guatemala 
Su Despacllo: 

Señor Decano : 

kespetuosaDEJ1te me dirijo a usted, con el objeto de manifestarle 
qtr, por resolución emanada de esa lJecanatura, se we nombró conr:i Revisor de 
Tesis del llachi ller mrt'Cll RENE MAi!RXpI.11 ACEIW!O, quien e labor6 e 1 trabajo 
intitulado: "IA KlElNIZACl<Jl DE LA LmISLICI<Jl !IINfllA lE GJAmW.A Y IA 
SIMPLIYIOCI~ m.. Pl!OCrnOOENTO AllffilIS'l1lAT PARA D. O'l'<llGM1lmrO DE 
llEIUDD) Mnll'llOO ~ EXPLOrACIOO; IJM Nll:ESIIW> ll1l'OO'llllGAB. 

El trabajo de tesis presentado por el Bachiller ~ ACEI'ltl!«>, 
se encuentra a mi juicio bien concebido y toca aspectos bastante 
interesantes, entre ellos los referentes a que, nuestras leyes mineras son 
poco flexibles y no se ajustan a las Técnicas !>bdernas de la Industria Ninera 
Internacional; que son pocas las personas individuales y/o juddicas las que 
pueden ClJDPlir con los requisitos que se exigen para obtener un Derecho 
Minero de Explotación, y que según el flujograma elaborado por el poner.te, en 
la actualidad para concesión minera. debe previarrente c1r.1plirse con setenta y 
dos etapas administrativas. 

En consecuencia se comparten los conceptos vertidos por el señor 
Asesor de Tesis en el sentido <.le que el trabajo vrcsentado cwiple con los 
requisitos establecidos en el Regl.anento Técnico Profesional y Público de 
Tesis, adeniás de constituir un valioso aporte bibliográfico. 

En tal virtud, emito IHCTAHEN FAVORABLE para que el trabajo 
relacionado pueda ser discutido en el examen público previo a optar el grado 
académico de Licenciado en Ciencias Jurídicas y Sociales y a los Títulos 
Profesionales de Abogado y Notario. 

rentaoente, 



.. FACULTAD DB CIENCIAS 

JURIDICAS Y SOCIALES 
QodM. --2- u 
_.,__.... 

VECANATO VE LA FACULTAV VE CI ENC IAS JURIVICAS Y SOCIALES; 

Gua.tll.ma.la, ene~o doce, de m~l novec~ento4 novent~cuat~o . -

~mp~e4~6n del. t~abajo de te4~4 del Bach.i..f.le~ HECTCR RENE 

MARROQ.UIN ACEITUNO ~n.t~tulado "LA MOVERN1ZAC ION OE LA LEG!S 

LAClON UINERA OE GUATEMALA Y LA SIMPLIFICACIOll DEL PROCEDI

MIENTO AOMlMISTRATIVQ PARA EL OTORGAMIENTO OE VE RECHOS MINEROS 

VE EXPLOTACION; UNA lffCESIVAV IMPOSTERGABLE" . AJL.t.i'.culo Z2, -

del Reglamento pa~a E~~mene4 T€cn~co P~o6e4~onalea y Públ~co 
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IN'rRODUCCION 

La activid:r.i.d miner·a se rige ,;¡_ctua.Lmente por la Ley de Minería, 

Decreto Ley nÚl!~r·o 139-•35. a..-..>diiic.;¡_do I"..1·c· el Decr;;-to Ley número 125-

f55 y s·u. F:egl.;,.mtenr,o Generi':!.l y L:,,. Ley de Fomento de la Pequefta 

t1iner·ia . Dt-c ('et.o rtú .:.r1P.-i:·o 55-90 del Cong:c;,,s1:i de l.a República Y su 

Hegl~.:mentr.J (~en~r.3. l ~ l.i:t.s (."))f1.ies ::onsidero qu.r.: i u.e r·on erni t idas con el 

pr·opóeito de .::.E ... iuciona.r- a. lg:J.n.':l.s deiicienci.;,.s contenid.;,.s en la 

legi.s l,:,,:·i:,.c1 mirrP-- l·.~- ~.nr..a ·r·i,..jt· ~ i<u::.e nt; i'\.?;::;.-::· l a . ..:i.c tivid.::..d miner·a; sin 

emt')a:c·go ... b~ ftC{l i.d.:; rJ.a:~··me .-_·ur:-nr.a que r..i.u&t..1 .~.t.: i.i:;:.y í:- .:; no b..a.n L len.:id<"J su 

comei:. i ... Jo y yu.e "'!'" .. ~1CtJ>í".;r_· o ot..,edec·~n .=-:;. l,:, c·r::~. i id.;;..d minera de n11estr·o 

p;;, i.s ~ po·c- r.:,:-ieurplo .. ::n La_ ULi::1.:J i".;·c·Í.d. de i 1:.s ca.sos l r1.s solicitantes no 

.:.J.p l icar: ·.:..6n ·J,=. id ichijs Leyt::'s h¿j gr-:t ... '=l·-~_do tr.:imi tes tS-ngorr·osos y 

comp lir:o-·lo.s ~ y ;::c·uto co·ra.secur::nc i..:i. ho.n .i:;irlo c,t.,..cn:·g~.doe pocos derechos 

Tvdo .-sto ha d.-3estlmulado po r c 0 mpleto la ac t.i v idad minera y 

c•:>n ello el su r·g imient.o ..ie las ex 1?l<.~ tac iones ilic itas y el 

d esap r·o ve·.::hamler.to cie los l 'eCUl'SOS m.in.:;ra l es del Estado. 

Si bi e n es c i erto •r.1e Guatemal a no '='S un pais eminen temente 

:niner'-'• t ;;mbien lo es , •1ue exi sten rnuy b uenas perspectivas de 

desarrollo e n t-:se se•..:t . ..:· r , siendo n e cesario mejorar la legislación 

minera actual Y l os p r •: .. .::edimí e n tos administ r ativos a que están 

su.jetGs L~s :=olici t.udes .Je derechos miz:ei ·os de e~:.plo taci ón. 
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Mode!'niza.r la a.dIId:nistración pública. es tare a irff_prescindib le 

p1:1:r·a. contr·i f.;o_'i:l' a.1 deso.r-collo del J.·'a.is e·n todos sns o.SJ>ectos~ Sin 

i a_ rri.c•d.,,·cnización aá.ministrativa es rrro.y d ificil actuali zar ios 

r estr.:t_ntes sect...:.rr·es de ~.ct ... iv:idr:t.rl H1i·ne.ra.; es un sost é·n y pu.nto de 

pa.r·tída . Por ello~ es necesr:..:c·io lleva:c· a c..:t.bo u:n co.rrd-Jio .S"llStancial 

de la regulac ión a1 i"rt.,,ri'J, es decir ha.ce-i:· l.a rrv.í.s sencilla, ágil, 

c e ·!·ter1:1. y efer.ctivo .. 

Es f\mdamental par.a nuestro pais el lograr un mayor desarrollo 

de su ¡_;-:;,tenc-ial minero !{ tener 1?resente que los 1ninerales que no 

e.'; p lotamos ayer han perdido valor e l dia de h oy, c ancelando de esta 

forma importantes pc•s i bi 1 idades de ;;ene ración de empleo, de 

c o nstrucción de inf1·aest.r uct.1Ura y d esar r ollo r egi onal. 

El presente t r abaj o consta de c u a tro capítulos, asi : 

CAPI T'UIJ:> I : ASPEC,'TOS FUNDAMENTALES_ Se h ace u n anál i s i s de l as 

diversas =icepciones del term.ino I>e r echo Mi ne r o de Explotación; los 

e l e mentos que le• integr a n y las otr as d enominaciones que r ecibe, 

ta l es c c mo Co nc.:;sión Mine r a de Explotac i 6n; Licencia de Explo t ac i6n 

de Cantera; Cont.rat.o .j e Explota c ión de Mina; !~'oncesión de 

Exp lotación ; Ti tulo Minero ; y L icenci a de Exp l o t ac i ón. 

En e l CAPJTUW Il _ q u e h ennos denorni nad0 REGULAC1 0N LEGAL EN 

GUA'fE!'"tALA, se describe l o re l a t ivo a la c r eac i 6n .. i nte gració n 

func i ones y a t ribu c i ones de, l os ó r gan os admin is t rat i vos que s e 

r e l ac i onan con e l tema , siendo est~1s e l Ministerio d e Ene r gí a y 

Mi n a s . Y la Dire.::>: lón GtH1e r al de Mi11e r i a; se efec túa asimismo, u n 

anal isis del t=<Bl':3•_·,nal tecni-co y prof'esi o na l q ue lo c o n forman; 
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requisitos de una sc•lic: itud de explotación y de un derech o minero 

de explotación . .l~si mismo, se inchiye en este capitulo, los 

ante.::~edentas históricos sobre las ·distintas legislaciones que han 

r egulado la explotación de minerales . Finalmente se efectüa en el 

mísmo un analisís de los derechos mineros en relación con el 

probl ema planteado . 

Dentro del CAPITULO Ill. ANALISIS DK LA LEGISLACION Y 

NECESIDADES A(,'"l'UALES, efectuamos un análisis c-::•mparativo con otras 

leyes mineras extran,jeras como la de Colombia, Argentina, Chile, 

Ecuador y principalmente de Mexico. Vale la pena mencionar ·'1Ue en 

este apartado se efectüa un estudio objetivo de la problematica de 

las leyes mineras vigentes en cuanto a s u aplicación, habida cuenta 

que las mLmias a¡,'arte de ser poco flexibles no se ajustan a las 

nuevas tecnicas y metodos de la industria mi.nera internacional; 

como consecuencia son pocas las posibilidades de cumplir con los 

requisitos para obtener un derecho minero de explotacién, 

provocando o::on el l o trámites engorrosos . Es ¡;:>0r el l o que 3e han 

forlllulado propuest a s concretas de carac t.er juridico para c oadyuvar 

a solucio nar e;;;te probl e ma, las c uales de ser tomadas en cuenta 

estimularía la inversión en el sector minero, expe ditaria el 

tramite de las Slillcitm1es mineras y su pronta resoluc ión. Es 

oportuno menc ionar, que e l motivo principal , que inspiró la 

realización de este traba.jo fue l a problemática de l a l egislación 

mine ra vigente y e l procedimiento administrativo empleado en el 

t. r a mi te de la:> :ocdi c·l t.udes mineras de explotacion, pers i g ui endose 

'.:>bv lamente s u nit.;<.l~rnizac i on y como consecu e ncia q ue e l trámite de 
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dichas a.ctividades s<:a «ih.s sencillo. ~gil, certero y efectivo. de 

a.c1J.er·do a. la. C•:.nst.::..fft.-e evo lucion de la.s téc1·1ica.s y méto dos de la 

industria miner·a. int;:,-r nai:,ional. 

Finalme nte en ;:,l CAPITULO IV. PROCKDIMIKNTO ADMINISTRATIVO 

COMPLICADO PARA OBTRNKR fJN DKRRCHO DK KXPLOTACION COMO CONSKCUKNCIA 

DK LOS RKQUIS IT'OS QUK RXIGKN LA LEY DK MINERA Y LA LEY DK FOMENTO 

DK LA PKQUKE!A MfNRRIA .. t r·at;,.mos lo y·eferente a l a actividad pr·opia 

d;:, lr.1. :in·o&"J>eCc ion y lor:.:i. l i z.:i.r: ión de yar; imientos. las importantes 

i nversiones l"F.:'\JlJ.er·id.a.s p;.;.:c·.::J. la e:x.-plo-t ... 8.c iffn de los u1ismos, la 

tF.Jc:no Logia minF.!ro-m.et:a lin·g ica y los r:ic l os de las cotizaciones 

internacionales _ 

Entre otros la mo dernización de la legi s l ación minera atane a 

todos: goberna ntes, .servidores püblicos y particulares, t odos 

debemos contrib uir• para desterrar hábitos caducos y dar paso a l a 

creació n ,1e soluciones. El reto es dar r espuesta a los vie j os y 

nuevos problemas ~~on soluc iones innovadoras. 

EL AUTOR 



CAPITULO I 

ASPKCTOS FUNDAMENTALES 

La existencia de un derecho especial aplicable a las 

r·elaciones miner.:..s. e s cierta e indiscutibl€ . Las características 

d e l.:.. "'x plo'tación minP.·c·a. la fto.'tur·alez;;i. ~·hr· t.. i<:·uU.i.r· di:: la indus'tria, 

e l campo especi.;,. l en que ella se desenvue l ve, las c or1dic iones d e 

lr...s r·e l.;,.c iones que engendr·a, imponen la a.dope ión de nonnas 

juridicrJ_s pi:·o pias en r.:.crnscynancía r:on las Uti.suta.s 

c.:,nsidero nec;;:-sa.c io pro¡.-.:>r·cionar algunas n o ciQnes técnicas que 

p.=n:·mi tr...n lr... mejor· c;:.HHprens ión de los conceptos , siguiendo a 

div8rsrJs i':J."llto r·es t .. a l e s crJmo1 las 

siguientes d e fir1ic icrnes: 

"A) Mine ras: Son todas las materias o rganica s que forman 

l a c orte za terrestre y s u sceptible de aprovecha miento para l o s usos 

y n ecesidades d e l h o mb re. 

B) Criaderos: Son aquellos puntos del globo donde se 

f o rman y existen hoy las s ustancias que el h ombre busca para 

satisfac er a lgunas nec esidades . 

C) Filo nes o vetas: Son masa s minerales aplastada s, 

comprendida s e ntre dos planos más o menos paralelos, que c ortan la 

esl:.rat ificacion de l os terrenos e n que se e n c uentran. 

D) Aflo ramie nto o corrida: Es l a parte de la veta que se 

encuentra sobre la s uperfici e del cerro y corre en el de 

man ifiesto. 

·1 Legislaci6n de l!inas, Lavllif L.D. l)eo!ocia J lliDerahcia, Ruil Bur~is, Julio . lostHuciónes de Derecho 
Kiaero, TrillO l. 
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E) C-apas o mantos: Son yacimientos que siguen 

aparenten;ente la estratificación del ter1·eno en que se hal l an o se 

pz'Bsent.an inter"C:al21dos antre dos clases de r ocas, siguiendo sus 

contornos. 

F) Masas: Son f"ilo1~:es o capas muy gruesas y poco 

prolm1gada s en su dit•ección e iz1clinaci6n, o los espacios que 

habiendo f "ormado primitivamente cavidades subterráneas , fue ron 

rellenada s por d.:;positos de diversas sustancias minerales. 

G) Placet-.:;s : :::on los depósitos de piedras y metales 

preciosos f"ormados por acarreo en las partes bajas de los terrenos 

flojos, y los que se encuentran en los lechos de las aguas 

corrientes o remansos de loa ríos. 

H) Rebosaderos: Son lo.a numerosos dep6sitos metalíferos 

que, sin pertenecer a una veta principal, corren e n diversas 

direcciones, cruzándose y entrec ruzándose en una extensi6n más o 

menos con siderable, o que no tienen forma alguna determinada . "2 

Por ultimo el Dr. Gonzá lez Calzada define la palabra mina en sus 

tres ace¡¡::-ciones, juridica, industrial y tecnica , del siguiente 

mo do : 

"a) En sentido .juridico, llamamos mina al criadero 

o de¡; ... "'>si to de sustancias mine r ales determinadas, susceptibles de 

apr o piacion, al conjunto de derechos constitu tivos de esa propiedad 

miner al, limitado ¡;~r la ley, a los efectos de la explo tación, y 

aún al tit.ulo y conce sión que l a representan. 

b) I :>esd e el punto de vist.a industrial o econ6mico 

pude defin irse dici e ndo que las lllinas son l os dep6si t os o 

20p. C"it . pag. 59 
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agrupacione s de sustancias minerales Gtiles, sus ceptibles de s er 

extt•a í das y aprovechada:3 para 10:3 usos de l a vida Y del comercio, 

medi a nte una expl o tación organizada. 

e) Con respec to al modo como se ej e rce e sta 

e :·:plo t ac i ó n , o l aboreo , s e l lama mina des de e l punto de vi s ta 

técnic o a l con j unto d e trabaj os e ins t a l a" i o nes dest in ,.d a a a la 

e xtracc i ó n de l o s miner a l e s e n un paraj e d ete rmina do de su 

yac imi e nto. ":ó• 

l . L~recho mine r o de explotac i ó n. 

La pro pi e d ad de los yacimiento s perte nec e a l 

Es t ado. Desde que el d erecho natural no conduce a r econocer l a 

propi e dad de la mina ni al propie tari o de la supe rfi c ie ni al 

descubrido r, s ólo p uede ser el Estado, quien tiene las facultad es 

de ?"e glar el de s tino de l a propiedad subterrane a o en otros 

término s d e confe rir e l privile gio de explotarlas a l as person a s 

que puedan darle ma y o r val o r, asi c o mo de vigilar s u expl o t a ción en 

s us r e lac i ones con e l orden público, c o n la c o nservac ión d el suelo 

Y con l a s egurida d de l os obre ros minero s; en c ongru e n c ia c o n lo 

a nter ior, la Co n s t i tuci ó n Po li t i c a de la Repúbli c a d e Gu a t e ma la , 

as tablece en s u a rti c ulo 1 2 1, incis o e), q ue loa minera l es son 

biene s del Estado , y como con s e c uenc ia para su e xplo t ac i ó n e s 

necesar i o obtener su autori z a c i6n de acuerdo a la l e y de la 

materia. I'lerecho minero de e~:plotaci ón no e s ni mas ni menos, que 

la auto ri zac i ó n otorgada por el Estado para la extracción de 

s u3tanc ias minerale s para dispone r de ell a s c on fines 

industriales , c,_..,mer,.::iales o utilitarios de conformidad c on la ley. 

-! Jbidea rág. 60 
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LL Elementos. 

Se cvnfíguran en dos : Ele2nento objetivo, o 

sea el yacimiento mi·neral y elemento subj etivo que es la facultad 

que tiene 'ma persona individual o jurídica para1 ser titular de un 

derec:ho minero de explotación. 

1. 2 . Otras denominaciones. 

Varias son las que .contemplan otras 

1agL3laci onea de paises c~1mo Mexic~o , Argentina, Colombia y 

Ecuadol·-4., entre ellas: 

a) Conce.si6n minera de exp lotación 

b) Licencia de explotación de c antera 

e) Contrato de explotac i ón d e rmina 

d) Concesión de explota ción 

e) Ti tul.o minero 

f ) Licencia de explotación 

1.3. Definición desde el punto de vista juridico. 

Desde el punto de vista juridico, derecho 

miJ1er o de explotación es la facul tad o t orgada por el Estado a 

personas individuales o jvri d i cas , nacionales o €Xtranjeras, para 

ejj-ecuta r las obras '.! l os trabajos d estinados a la pr eparació n y 

de.sarrollo clel area que comp1·e n de el deposito mineral , asi como los 

emcaminados a d esprender y extraer los productos minerales 

existentes e.11 el mismo, con fi nfs industriale-:s, comer c iales o 

u tilitarios . 

-11,ey de Minería de llexico . 
k r Re~lattnhria hl Arti.:Ylo ZT Co~stitucioDal u llateria llinen de l!..cico. 
Códig~ de llineria ·ie .,rgeotina. 
Codigo de llineria de Colc1bia . 
\odígo de lllntrla de Ecuador. 



CAPITULO lI 

REGULACJON LEGAL EN G'UATEMALA 

1_ Minist.erio de Energía y Minas_ 

Fue c r eado 1ne.diante el Decreto Ley número 106-83, 

publicado en el Diario de Centroamerica (Diario Oficial) numero 7 

del 9 .Je septi embre de 1Sl83, con el propósito de e structurar y 

ejecutar debidamente la poli tica general de Gobierno en el sector 

,ie los recursos energeticos y mineros. 

L 1. Integración y Funci o n e s. 

El Ministerio de Energía y Minas se inte gra con las 

.3iguien tes dependencias administrativas. 

A. ADHlNISTRACION CENTRAL 

Dirección Superior: 

Mi11ist.ro 

Vi ,_'eulinistro 

Departamento Consultivo Jurídico 

Departa mento de Auditoría y Fiscalizació n 

Departamento Comercial 

Departamento de Planif"icación Energetica y Minera 

Oficialía Mayor: 

Departamento de Presupuesto y Contabilidad 

I\epartamen to de Registro 

Departament....., de Capacitación 
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B_ ADMINI:3TRACION DE:SCOt.fCENTRADA 

8_ l_ Oirección Gerter·al de Hidro•~arburos: 

['e¡,¿;:ct¿;mento Administ·cr.i.t ivo 

[>e¡..;;.r·tautento de Desarr·ollo Petrolero 

Depart21mento de Transfor'Wr.l.•~ión y Distribución 

De¡·;;.rti'>111E'nt1:. d.;- Precios y Cmnpilació-n de Datos 

8_2_ Dir·ecci6n Geru?ral de Miner·ír.i.: 

De-¡: ·ar-t,r.i:u.ento Ar.hninistcat ivo 

De¡.¿;,rtr.iaiento de Funento y Supervisión Minera 

[>e:¡: ¿;_rt;o,nJ>?nto de. Investigación t1iner·a 

8_3_ Di·c·ecci6n G.;-c..;-r;o,.l de Energía Nuclear·: 

De 1'.""-t·tr.iruento Adrninistrat ivo 

[>i:,¡,.,.,.r-t,au1ento de Aplir:ac:iónes Nucleares 

De¡·a·ct;;l!tento de :'>ervicil"Js Nuc l eare.s de Apoyo 

8_4_ Dir·ec~c:ión General de Planificación y Desarrollo 

R11P-rgét ico: 

DF.'J•'1.l·t211!1en to Ar.hnin ist ra ti vo 

De:¡: •¿;_rtr..l!u=,.nto <le Invest igaciones 

De¡•art¿;lllen to de DF.-sarro l lo 

8_5_ DiL·ec:ción General de 8ervicios Téc nicos : 

De:¡:•,,._r·t;.,n:,ento Administrativo 

[le¡ • .:..rt;o,1!U'?nto <le Contr·o l de Personal y Transporte 

DP. ¡ . ., ct;;men t,o de LdJ,r,rato r ir.o 

De¡·"1.rt"11flent.-:.1 de Cart ografía 

Kl Mínist,F.-rio de Energia y Min;;.s tiene de confr,rmidad ·:·•.>n la 
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a) Las ··:on•: er·nient.r::s a la exploración . explotación, 

beni:,ficio. t r·r.:ix:sforUt-7.c ión y de minerales. 

inclusive el c;,i.r·b6n rniner·;,i.l y todo lo cr...-nceI"niente a C-7.nteras. 

b) Lr...s que se r·efi..eran al r·econoc imiento si.i:i:•erfic ial . 

exp lorr.:i.r..: ión. transpor·te y comercialización de 

de hidr·ocr.:i.r·buros; la cualquier o tr·o tipo 

comerr:ia.li:::ación :le petI·óleo C l:'lJ.do o r econstituido, gas natur·al Y 

otz·os dt?civadr...s ;"::JSi r.:outo l os rlerivados de los mi.senos q1.ie por· 

cualguiet:· conce¡:•to r:orr·es-"I"Jí<da al Estado l'J que éste a.dquier;,i. E-n el 

país o en el extl:·anjero. i:•r.:i.ra. s;,i.tisfr.:i.ce c pr·incipalmente las 

necesi<liJ.d.P-s de Cí_tns-u.utrJ int.e"t·ct0. 

Par·a estos efectos y previa autorización del Pr·esidi::nte de la 

R;;,públir:a. e l Ministerio dF.:: 6'.nel:·gía y Minr.:i.s gueda facultado para 

concertal:·, celebl:·a.r Q firuv.i.r los r:;ontratos • convenios o ar..:uer·dos 

gue seao neces.:.:1.r·ir..;s . obse:rvando l.r.:i.s prác t ir.: as genera.lrnente 

acept;.i.da.s en la industria y el comel:·cio inter·n;.,.r.:ional de l os 

hidr·.-:.>cr...x·tflJ.T.·os y l os pr·od.1.lct. ~.Js asociados o der ivados de los mismos. 

sin .e.-,~if1ci6n a. l c·~gimen de cotizaciones . licitr.1.cior1es y de más 

requisito s que !.r.:i. Ley ~str.:i.ble•-::e J'.>ara !.a c ompraventa de bienes del 

Esta.do. 

De cada negociaci.in, contrato o convenio que se real i ce de 

con.f~~rmidad con lo establecido e n la presente literal, el 

Ministerio de Energía y Hinas,. rendira información completa a la 

Presidencia de la República acompaiiando todos los documentos y 

actuaciones dentro de un pl azo no mayor de quince dias de haberse 

reali :?:ado l a res ¡;-ec t.iva o per-.ación. El info rme i ndicado sera 
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cursado a la Co ntraloria de Cuenr.as para los et·ectos de lo 

pre ceptuado en la Ley Orgánica de .ji~ha insti t.uc ión . (Modificada 

esta li teral c omo a parece ·en el t e xto , por el art i culo lo. del 

Decreto Ley (75- 82). 

e) Las con c ern ientes al uso y a provechamiento pacifico de 

la energia nuclear. 

d) En forma privativa , las concernientes al estudio y 

desarrol l o da t•na poli ti ca que ti e nda a lograr la autosuficiencia 

del pais m-edi 2.nt e el a pro vechamiento .je sus recursos energéticos. 

e) No,,;brar a su propio persc•nal, de c o nformidad con las 

lt-yes vigentes_ 

f) Cuando i::•:-r razones de inte res nacional el Ejecutivo lo 

'consider-e necesario, realizar en nombre del Estado determinadas 

operaci ones petroleras. 

g) Est\idiar y fomentar e l u so de las fuentes nuevas y 

r enovables de energía, y promover e l aprovechamiento racional y 

adecuado de la leila, el carbón ve~etal y el bagazo de la cana de 

a z Ucar ccmlO ret..~ ':.1rsos energBticos ~ 

h) Con certar y ce l ebrar c onvenios y acuerdos nec e s ario s 

pa r a lograr una me.j o r ejec ución de s us funcione s y a tribucio nes . 

i) Ej ~ 1·cer las func i c n es y att·ibucicnes e n materia de s u 

cc•mpe tencia p1·e vist,as e n otras l eyes, r eglamentos, a c uerdo s 

gubernativos,. contra tos y otros instt'"1..ant?~ltos y a$ i mismo 10 e ,j ercer 

las f"uncio 1;es y atribuciones no previ s tas expresamente, pero q ue 

t:·o r naturalez a de L :1s mi 2 mas s ean d e s u c ompetencia. 

j) Las c <:>n c ernientes a la pl a nificación energetica y a l 

d esarrollo, c0ordlnac ión y aprovec h 3miento raci0nal de l a e n ergía 
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,e n sus diferentes fc;rmas o tipos. 

k) Adopt.::;r y ejecut::;r poli ticas en n;,ateria de energia y 

m inas _ 

l) Emitir opínión e n el ambi to de s:u compete nc ia sobre 

las poli tic as y proyectos de o t ras institucione-s o dependencias de l 

sector púl··lico, que inc idan e n el desarrollo el:llBrgético del país_ 

2_ Di recció n General Je Hineria_ 

La Dirección Genera l de Mineria Í"t1e c r eada me diante el 

I~-~rt"tc Ley 86- 83, 1ll'.:>;.Hfi•.:ado por el Dec reto Ley 106-83, publicados 

e n los Diarios de Centr•.:iamérica de f echas 8i de agosto y 9 de 

septiembre de 1983, res ¡;:-e-.:t. i vament.e , con el ,_,bjeto de que tenga a 

•su cargo el estudio , f o mento, contr ol, s upervi s.ión y fiscalización 

de t odo 10 relacionado a o peraciones mineras y- de c anteras . 

2 _ t_ Integración y Fun c i ones. 

La Dirección G-;ineral de Hineri a se integr a de la 

sigtliente forma: 

a ) I1irecci6n General 

b) Sub- Direcc i 6 n Gener a l 

e) Depart ame nto Administrativo 

d) rie ~·artament.o de F<Jmento 'i Supervisión Minera: 

1 ~ Sec~~h.'.·n d e PreGi os y C..:-mpilac i o n de Dato s Mi neros 

11) Se-~ci0n de Supervi sió n y Contro l Tecnico 

111) Sección de Fe-men t o y Desarrollo 

IV) Sección de Catastro 

e) Departa mer. t.o de Investigaci ó n Minera: 

- - ., 
·~ •: pt• f ..11.~ :..iL e J ~ -.:!\ "wl 

. . : ~ .. 
-~ -------~ ---
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1) Sección de Perforación 

11) Sección de Geología 

111) Sección de Geofisica 

IV) Sec·~ión de Geoquimica 

G;:;da uno de los Departamentos y Secciones cuentan con un .jefe 

y el pei· sonal subalterno necesario. 

La sede y oficinas centrales de la Direc·~ión General de 

Minería esta en la ciudad de Guatemala y l a de l as oficinas 

auxilia.res en Chiquimula y Hu ehuetenango, respectivamente. 

La Dirección General de Minería, 

funci o nes y atribuciones: 

t iene 1 ·3.:3 sigu ientes 

a) Cump lir y hacer •iue se cumplan las leyea y reglamentos 

atinentes a mine rí a y canteras_ 

b) Fomen tar la minell· ia en general y en especial la 

p equena minería. 

e) .J\sescrar, e n la materia de s u com¡;etenc i a a las 

dependencias públicas •iue lo t•equieran . 

d) Ef.ectuar estudio s sobre po3ibles reservas minerales 

existentes en areas de reserva nacio nal , lugares del territorio 

naci o nal en que no haya concesiones, contr atos de exploración o 

explotación v igentes o solicit.ude;;; e n t r am ite . 

e) I nspeccionar, vigilar, su¡;·ervisar y fisca lizar las 

activl Jades, l oa a·~h.)s y el <:"umplfmlent.o de las ob l igacionea 

re lac i•.)nadas con !'econocimíento s upe rficial, ~:-:plo t·ac ion , 

explotación, separa.~i0n, concentración, beneficio, trans f ormación, 

almacen aniiento, tran::¡;-:·rte y cc·rne r cializac i 0 n .je minera les. 

f) l'eGopi lar y anali:;:acr 1'_>3 datos estadístico3 referentes 

- "' ... .. 
.. 
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a la industria min¿,ra, y preparar publicaciones que 

difundir el eonoeímíentü de loa reeurso3 minerales 

posihilidades mii1er.:;,s del pais; asi como servir de 

infor111.ac ion Ministerio de Ene1·gia y Minas, 

tiendan a 

y de l a3 

organo de 

para el 

in-.rersi·:,nista nacional o extranjero u otros interesados. 

g) Ll¿vaz· el catastro minero. 

h) Emitir opinión s obre las solicitudes e-le excención de 

derechos arancelarios, c c·nsulares, y <lemas cargas de importación de 

los materiales que s e requieren para las o peracione s mineras 

conforrne a la ley. 

i) estudiar y preparar las gu i as,. circulares, 

disposicio nes y resoluciones que 1•egulen las diferentes actividades 

tecnicaa de las operaciones mineras; y, 

j) Las demas que les correspondan conforme a las leyes, 

regl a mentos '!/ las •lUe, aun •:¡ue no están específicamente 

dete rminadas, s.:>an inherentes al cumplimiento de sus funciones. 

2_2 Analisis del personal tecnico y profesional. 

La Dirección General de Mineria cuenta con t.ecnicos 

y profesionales esi;-:iciali z ados e n la materia, por ejemplo : Tecnicos 

Uni ve.rsi tar ios en Geologia, Técnicos en Explorac ion de Recursos 

Minerales, Geólogos, Geo.fisiL~os, Ingenieros Mineros, e Ingenieros 

Civiles con especialidad en Geofísica, Geología, Metalurgia, etc. 

Todos los profesionales a ntes citados poseen amplia e xperiencia en 

es te campo, adquirida no solamente en s u traba.jo sino también en 

l os cursos de capacitación que han recibido en el exterior y e n la 
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asistencia de misiones internacionales. 

La Dirección General de Mineria para la ejecución de 

sus p1·o gramas y proyectos cuenta con la asistencia t écnica de 

expert.2)s de l as Repf1bli cas de Ghina y Japón, principalmente en los 

=siguientes aspectos: Exportación e importación de productos 

:;nineros; estudi.2)S tecnJ.cos sobre recursos mineral as; Proyecto 

!"linero de R'~pl oración de Oro y Plata ·· El Pato - El Poxte"; Proyecto 

Inventario de l os Recursos Minera l es de Guatemala, y Proyecto de 

Exploracio n de Hinerala3 Radiactivos, asi como también en la 

inspección de fundos rnineros en el departamento de Huehuetenango, 

dentro del proye•.::-to .:!e astudio de la factibilidad para la 

instalación de una planta de ~~ocesamiento de minerales de plomo, 

plata y zinc . 

2. 3. El R.egl amento In terno de l a Direc c ion Genei·al de 

t1ineria, en función de asistir al Ministerio de Energia y Minas e n 

la pre paració n de po lit . .icas tendientes a irnpu l;:;a r el des arrollo 

mi n ero del pais. 

C:on ese fin, y con el de promover la exploración y 

e'l.•aluac ión de l·.:>S r·ecu1·sos minerales metálicos, y no metálicos 

existentes en el pais; fc·ment:1r el aprovec h amiento .Je l os recursos 

minerales en f•2)t'ma ra~~lc-na l y técn i ca ; p r ocurar la tecnificación de 

las ope1'aci0 nes ¡J)ine1~as; pr'ou1over la pl ~ 11lficación y ejecuc ión de 

proyec t;os de a :q :.l or·a·.' .ión _ '~\le r e dunden c> n •.m mayor desarrollo de 1 

ser~t.'.) l" mi nero Je l pais:; .f o me.nt.ar i:?.l C- o..•not.~imiant.o de a;spectos 

r-elativoa a 3<':,5\lridad ml:¡e ra, y \•el;;r i:•.)r Sll at:•licac i ón , fue 

eBlÍ ti , lo ¡;:-c·r ~ l 11.inist.e ri c- de Enargi a y Minas el Regl:rni.:>nto Interno 
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,'!.;;: la Diz·.:-.:ción Ge!~.:- ral Je '.:'iii;eria, el cual e sta c o ntenido en el 

Ac~H?.!'do ü:mero 079- El4 ..:ie fed13 3 ._fo mayo .Je 1984. que tiene por 

objeto :;,demás r e gular las activi.:iades internas de la Dirección 

General de Mü:e ria y de ios- Dep¿;rt.amentos y Seccio nes en que está 

o r ganizada. 

r:.e a .:u a rdc· al artíc ul-c 6 .Je ..:!i c ho Regla mento Interno, el 

Dire -:::to r a s e l flm c i onaric• s uper ior .:Je l a dependencia y es e l 

re s ¡;:~::msabl e ar,te el MinL;; t o=rio de Ene rgía y Hinas del correcto 

Sus func ione s y atribuc i o nes 

prin·: ipa les son: 

a) Asistir al :Ministr o y a l Viceministro e n la 

pre paración de poLi ti c as t e ndi e ntes a impulsar el desarrollo minero 

del pais; 

b) Dis¡_::-on.;;r l a rea<l.ización de estudios para promover las 

actividades mi n eras Je explorac i ó n, explotación y transformación, 

moti vando la c r eaci ó n .Je i ncentivo s para la invers i ó n e n estos 

campos ; 

e) Fc•me ntar el d-esar rollo de pro gramas tec nicoa de 

inves tigac i ón minera e n tre l a Direc ció n Gene r al de Hineria e 

instituciones dentro y fue r a .Jel país o contratar a personas o 

e n tidades cal i fic~das para el efecto; 

d) P1.,.:ig 1·<1mar y evaluar los t.raba,j os de l os departamentos 

de Fe-mento y Sup-ervi3ióo Minera , Invest igación Minera y 

Administra tivo de la Dire cc i..On; 

e ) Admi nistrar la aplicación de l a legislación minera en 

e l á mb i to de s u c ompetenc ia, 

f) Tr amita r las '°""01 ici tudes de con c esi o n es mineras y 
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licencias de canteras, dando cuenta de ellas al Hinisterio de 

Energia y Minas c on su opinión; cuando se encuentren en estado de 

resolv er, ad.junta ndo el correspondiente proyecto de resolución; 

g) Conceder licencias de reconocimiento minero y extender 

"tarjeta s e s paciales de minero'", c-onforme a la legisla ción minera. 

h) Declar21r zonas de libre aprovechami ento para minerales 

de aluvión en lavaderos y placeres metalifer os o no metalif"eros; y 

canteras de libre explotación; 

i) Dispc·ner la fiscalización e inspección de las 

operaciones mine ras y de canteras que se real i cen en e l pais. 

j} Ordenar las inspecciones y s ·.:>licitar al Ministerio de 

Energia y Minas se hagan las anotaciones •1ue procedan en lo.s libros 

de registro de minas y canteras; 

k) Liquidar y ordenar e l pago de regalias y demás 

impuestos determinados por la ley minera que deban hacer los 

concesionarios mineros y titulares de licencias; 

l) Ve lar f"-">rque se lleve un catastro minero adecuado, asi 

c omo un ar-chivo a pro pi a do de los expe dientes y datos mi ne r os . 

mJ Aut.o :· l zar l a s uspens i o n t e mpo ral de los tra b a j o s 

mi neros con a r:·e glo a la l e y; 

n) Autori zar de confo rmidad a la ley a los titul a r es de 

derechos mineros. la utili z a c i ó n de las c antida des de minerales 

necesarios para evalu a r e con o mi c amente l o s yacimiento;;; que 

trabajen; 

ñ) 1111¡:: .... ; n e :· las s anc iones que determina la l e y minera 

cuando pr oceda; 

o) Pro mover l a c reac ión de banco s de datos tec nicos que 
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sirvan de ~uia a los i1iteresados en la actividad minera; 

p) Mantener y coordinación con las 

-.::lepen dencias del Ministerio de Energia y Minas y con los organismos 

que realizan actividades relacionadas con el desarrollo minero; 

q) Pro¡;•.nx:lonar orientac16n a los organismos publicos, y 

cuando fuere procedente, al sector privado para la elaboración y 

ejecución de proyectos mineros; 

r) Velar por la capaci t.ac1ón tecnica y administrativa del 

personal Je la dependencia; 

a} Proponer y vela r pcu· la capac.itac.ión de guatemaltecos 

en los aspectos tecn.icos y ¡;·ract.ico:s de la minería y campos afines; 

t) Rei;.resent.ar a l Gobie1·no ante l os organismos nacionales 

e internacionales relacionados con las actividades mineras. cuando 

se le confiera esa facultad. 

La fuente ma terial de las norinas juridicas se e ncuentra en la 

rea lidad social, en los f "en6men<.'S politices y económicos que, con 

su constante evolución imprimen tina dinámica ante la c-ual las 

autoridades deben estar muy atent.aa . Demo r arse en percibir los 

cambi o s producirá i rre mediablemente un daiío a l a sociedad . Frente 

a un pais que todos •1uer e 1m.;s ver transformado y robustecido, la 

moderni zación se impone como única ,,.ia para e nfre ntar loa c-etos de 

la ,g l obalizacion de la econ o mia , de>ntr•.:> un marco de competi tividad, 

eficienci -::1 y e~:celen<.~ia, referido t a nto al mejoramiento de nuestros 

niveles i n ternos de vida, como a nuestro papel frente a una 

comunidad internacional cada vez mas dinámica; sin duda al.guna el 

Reglamento Interno de la Direc<..~i;_)n General de Hineria está 

orientado en función de p1·eparar políticas tendientes a impulsar el 
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deaarrolh-, minero de l pais; sin embargo, tx·es deben aer loa 

pro ¡;;ósi tos baaicos qtie en mate r ia de regulación minera deben 

con templarse: Fe-mentar el desa x·rol lo d e l a actividad rninera, 

incrementar s u contribución e n la vida econ ómica de l paia y 

procurar el mCfjo 1· apr•.:>vecha.miento ,j¿¡ los recursos minera l es del 

Es tado. 

2.4. Requisitos de u.na solic itud de explotación . 

" REQUISITOS DE 'TODA SOLICITUD MINERA ." Toda solicitud 

Minera .:¡ue se presente ante e l Min i sterio o a la Dirección, deberá 

llena r l o s requi s ito s s i g uientes: 

a) Ser pre:.:;en tada e n el pa¡,--.e l :.:;imple, con do s copias 

simples del me morial y de t o d o s sus anexos; 

b) Ex¡;•resar l o s no mbres y a pellidos completos del o los 

interesados y d e mas datos de ide ntificación perso nal, señalando 

lugar para recibir notificaciones; 

c) Debe :;,compana1·se a la soli ·~ itud la cet· tificació n de la 

partida de nac imiento c•.:>rre:spcndiente y presentar e l documento de 

identidad , e l que set·á devuelto a l interesado previa comprobación 

de la identidad respectiva; 

d) N..:·mbre comerc.ial, r azón social y con s t ancia de 

inscripción e n el Registro Hercantll, s i fuere pet•sona juridica ; 

e) Documen t o s que .acredite n la personeria de conformidad 

con l a l e y; 3i se comparece por medio de apoderado o representante 

legal ; 

f) Objet0 de la solicitud; 

g) Relación d e la <..iocumen ta~~ i ón que se .3compai'ía; y 
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h) Lu~ar, fecha y firma legalizada del compareciente." 

(Articulo 79. de la Ley de Minería). 

'" REQIJlS1TOS (,1)MPLEHEl.jTAJUOS DE LAS SOL1C1TU11ES PARA LA 

EXPLOT.l\CION DE Cl\HTERA... Toda solicit-ud de licencia de explotación 

de cantera, además de loa re•:iuisi tos indicados en el articulo 79. 

de la p r esente Ley, deberá contener l o s requisitos complementarios 

siguientes: 

a) IJbi c ae ion, 

solici t ada; 

.:lescrir:~~i6n y e~: tensión del área 

b) El nombre con e l que se designará la cantera, el cual 

deberá. ser distinto del nombre de de1' echos mineros vigentes o 

solicitudes •en trámite; 

e) La o las sustancias minerales que ae propone explotar 

e indic ación de la forma de explotación •1ue se propone seguir; 

d) Tiempo por el cual se soli·~ita el derecho minero; 

e) Los n c111bres y direcciones de los col indantes mineros, 

si los hubiere; asi c o mo si l as zonas r espectivas han s ido 

explo radas o explotadas con anterior idad, y 

f) Descrípcíon de la planta de pr<:lcesamiento a instalar . 

a estas solicitudes deberá acompa~arse: 

l) 1'1::1pa de localiz ación .:;e.neral del área y plano 

topografico a esc ala 1:50,000> o bien a una escala conveniente d~ 

acuerdo a la magnitud del área; y 

2) Constanc i a de contar con la autorizació n de l 

propíet.a rio o poseedor d e l tes:•reno . "(Art i culo 83. de la Ley de 

Mineria). 
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" REQUISITOS COMPLEMENTARIOS DE LAS SOLICITUDES PARA LA 

EXPLüTAGION DE MINA. Toda solicitud par a explotación de mina , 

además de l os requisi toa i n dicados en el articulo 7 9 . de la 

presen te ley, deberá contener los requisitos complementarios 

siguientes: 

a) Ubicací6n, descripción y +- • • exi... e nsi o n del área 

so licitada ; 

b) El nombre con que se design a.rá l a mina , el cual deberá 

se r distinto del nombre de derechos mineros vigentes o solicitudes 

en trámi te , s alvo e l n ombre de la licencia de expl oración de la 

cua l s e deriva ; 

e } La o las s ustan c ias minerales que se p r opone 

explotar; 

d ) Tiempo por e l cual se solicita el derec ho minero . 

e} Loa no mbres y las d ireccione s de loa co l indantes 

mineros; s i l o s hubi e r e; y 

f ) Los n ombres y d omicilios de l os propi e t a rios o 

poseedores d e l os terr e nos; s i est os sen de d omi n i o privado o 

nacional; y además , s i son cer cados o c ultivados , seg~n sea e l 

caso. 

A estas solic i tudes se d eberá acompañar : 

1} Ma¡:.a de l ocal ización general del área y plano 

topográfico a e2cala 1:50, 000, o bien a una escala con ven iente de 

acuerdo a la magni tud del área; 

2} To dos l os documentos t écnicos , planos, informes, 

ana l isis y estimaci<.'-n de l'e:::ervas, que d emuestren la ex i s tenc i a del 

o de l os yaclmient ,.:>s comercia l111ent.e explotab l es, de •1ue s e trate; 
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3) El programa de explotación de l os cinco (5) primeros 

años; 

4) En su caso, tipo de planta de procesamiento de 

servicio privado o mixto que se instalará; y 

5) Los documentos que acrediten la c apacidad tecni c a Y 

financiera del solicitante . 

Tales capac idades se calificarán conforme las disposiciones 

reglamentarias de esta ley de acuerdo con las características de la 

operación minera a realizar . " (Articulo 84. de la Ley de Minería). 

"REQUISITOS DE LAS SOLICITUDES DE LICENCIA. La petición de 

licencia de expl o ración o de explotación, se ajustará en l o 

conducente a los siguientes requisitos: 

a) l'>esignaci6n de la autoridad. 

b) tk·mbre y apellidos completos del solicitan te o de 

quien lo represente, su edad , estado civil, nacionalidad, 

profesión, ocupación u oficio, vecindad, residencia y lugar para 

recibir citaciones y notificac iones. 

c) Justificación de parsoneria, acompaiiando el titulo de 

rapresentac ión r azo nado por el registro que corresponda a su 

natural e za , salvo que la r azón no fuera legalmen te necesaria. 

d) Clase de licencia que solicita . 

e) t>e~lar~ci0n e~;p1-esa de que no t iene prohibición alguna 

para ser titular de licencia . 

f) Designación o no mbre del mineral a e~:plorar o explotar 

g) Duración .Je la licencia •¡ue pretende. 

h) N o mbre y dire<-~ción del propietario 0 poseedor del 
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terre n o a f ecto . 

i) S i e l pe ticionario t uvi e re a c ue rdo pre v io c o n el 

pro pi e tari o o po2eedo 1· .. i e 1 t e t·re n o a f ec t o, d e berá acompañar 

t est imo n i o de la escri tura o c.:>pia d e l doc ume nto e n que cons t e 

dic h o acuerdo. 

j) Da t o s del regi str o . .:'!el inaiueble y de l a ma tríc u la 

f'i scal o dec l a rae ión d e q ue se i g nor a , o e-le •:i,u e no l o s h a y. 

k) Va l o r fisca l de i nmueb l e, o e n su caso , v a l or es t imado 

po r valuador a u tor izado. 

h ubi e r e. 

l ) Sui:-e r ficie r e q uer i da de terre n o. 

m) Nombr es y d i reccion a s de ,;:o lind a nte s mine r os , s i l os 

n) Pe t i~ ión clara y preci sa . 

ñ) Lug ar y f ech a . 

o ) F i r ma del s o licit a nte , o impr esi ó n di g i ta l de su de d o 

p u lga r de r e cho u o tro e n su d e f ecto . 

<'.:<:m la sol i c i t ud se a djun tar a n . además, l a certificaci 6 n de 

n ac i mi e n to del sol ici tante y s u representa nte l egal y cuando se 

trate de soc i e d a d me r can t il , certif i caci o n e s de n a c i miento de t o dos 

y c ada uno d e l os soci os g u a t e ma lte c o s y copi a s imple l egalizad a de 

l a e3crl t ura const i t u ti va públ i c a c o r1·espo ndi e nte . 

En l o 3 pli <.~able l a cooperat. li..-a es t a r á ,s u jeta a lo d i 3pues t o e n 

e l pá r r a f o anterio r . 

En .la solici tud de l <..1s doc:-~wientos se acompa i1ar a n do s (2) 

copl as ..;i mpl es o i 'ot.<..1cop ias legibles, sa lvo q ue :::;e r equie r a ma yo r 

numero pa r a n o t l fi <.~ar a pro p ie t a r Í·.:>S o poseed <..' r es de l terreno 
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a fec to, quedando s i e mpre una c0pia o i"otocopia legible para archivo 

y reposició n .:Jel expediente en los supuesto s casos de deterioro o 

perdida." i Arti c ul o 37 de la Ley d~ Fomento de la Pe queí'ia Mineria). 

Gomo f'-Odemo s apr e c ia:' de la trasc·rípción de loa artículo s 

c itados, pl a ntear •.ma s olíci tud de explotac i ó n no es n ada fácil y 

me n o s l o sera ob t ener e l der echo minero de e xpl otac i 6 n res pectivo, 

y en algunos c asos hasta imposible~ s i s e toma e n c uenta además los 

r equ isi t o 3 -:¡ue los articulos 20 y 105 de l Reglamento General de la 

Ley de Hineria determinan para acr.edi tar la c apacidad financiera y 

t~cnica d e l s oli c itante, e n el c aso del arti c ulo 84 de la Ley de 

Minería, y ~ l t;•r ocedimiento adn;inist r at ivo •1ue rige el trámite de 

l a s s ol le i tu des ~~01-res¡;-ondien t ea. Ambas l egislaciones contemplan 

r e quisitos innecesarios que díficilmente pueden cumplirse. Además 

de las difi c ultades inhere ntes a l a actividad minera propias de la 

pros pecc i ón y l ocalizac i6n de y ac imientos, las importantes 

invers ione s requeridas para l a -ex plota c i 6 n de los mismos, la 

t ecn o l ogi a m.ine,-o- mata lúrg i ca y los cic l os e n las co tizac i ones 

in tern acionales, nuestra minería afr onta el problema anteri o rmente 

me n c i o nado, producto de un marc o juridico complejo y excesivamente 

r egu lado, <.¡ue impone 1neto.Jos, s istemas y procedimientos obso letos. 

Es cl a l·o, entonces, que la mJOderni zación del marco jurídico 

penni ti ni re;:;pondel' mejor a los .requerimientos Je l a s ociedad. 

Debe p r o p.icia r ::<e , c uantiosas inversiones <:¡ue se r e quieren para la 

expl otación racio n al de los r ·ecursos minerales, s implificar l o s 

procedimientos abrir posibilida des para incorporar los 

impo rt an t es avan ces tec noló gic-.:is q_ue c o tidianamente se desarro llan 

en esta actividad cc·mc> s o n: ~:u .:- a rae ter consti tucio n a l e n t odos sus 
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aspectos y, particularmente, el dominio directo del Estado sobre 

sus recursos minerales no r enovables. De esa manera debe 

modernizarse nuestra legislac i ó n minera e n busca de adelantar la 

inversión por parte <le los partic ulares, lo cual implica suprimir 

requisitos exceaivos e innecesarios. 

2_5_ Requisi t i.Ja que debe contener un derecho minero de 

explotación. 

Indudablemente los requisitos que debe contener un 

de r echo minero de explotacion, ya sea licencia de exp lotación de 

cantera, con trato de explotac i ón de mina o licencia e-le expl o tació n , 

son los que las }¿,y es de la materia establecen; un derecho minero 

como minimo debe contener la descripc i ón del área otorgada y los 

derecho s y obligaci c 11es provenientes del mismo. Actualmente l o a 

derechos mine ros de explotación son autorizados a través del 

Ministerio de Ene r gía y Minas o de la Dirección General de Minería, 

según el caso; dicho Ministerio de Estado de conf•.Jrmidad con la Ley 

de Minería esta f ·acul tado para el otorgamiento de 1 i cenc i as de 

explotación de cantera, que 3e e fec ttia por medio de l a resolución 

mini3teri al corr·espc ndient.e, as i como para l a suscri pción de 

contratos de explotac ión de mina . La Dirección Gene r a l de Mineria , 

a 3 U vez e a l a enc argada de otorgar 1 ice ne ias de expl o t ac i on de 

conformida d con lo preceptuado e n la Ley de Fo me n to de la Pe.:¡ueiia 

Mineria. En ambos '='ª "'ºª J;".)r norma se ~coscumbra transcribir 

lite r a lmen te e n la r e soluci ó n o en e l contrato , l os articulos de la 

ley a pli c<:1bl e s a cada caso, l os cuales obvi a mente hace que dichos 

ac tos adminis tra tivc•s :.;e:=t.n demasiado exten s o s y cc.onlO consec uenc ia 
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exista reti·aso e n el otorgamiento de los derechos mineros de 

explotación cor•res¡:~:.ndientes; asimismo, cabe mencionar que ante esa 

situación los particulares en la mayoría de los casos, no se 

imponen del contenido de la resolución o contrato, generando con 

ello in~rnnplillliento de la l e y. La compl i cac ión subsiste como rango 

preponderante en las relaciones 

auto ridad. 

entre el particular y la 

Con el fin de agilizar e l despacho de l os asuntos y trámites 

que determina la normatividad minera ; mejorar la certeza jurídica 

en la resolución de estos y fortalecer las acci.;:mes de control y 

vig ilancia, . .:Jebe emprenderse un importante proceso de renovación de 

los sistemas, metodos y medios. Debemos atL':iliarnos de la 

l egi slación de otros pai ses , Mexi co, por ejemplo, donde la mineria 

alcanza niveles sorprendentes en la producción minera mundial, y 

consecuentemente ha contribuido g r andement.e en el r obustecimiento 

de la econon1ia de ese pais. Considero que con el propósito de 

modernizar la legi s lación minera de Guataemala y simplificar los 

procediuüentos acLninistrativos para el otor gamiento de derechos 

mineros de explotac i o n, es necesat· io implementar que dicho 

otorgamiento s e haga a traves de un ti tul o m.ine!·o, de acuerdo al 

modelo qt;e mas adelante aparece y que fuera elaborado en base a la 

Ley de Mine1•ia ,i e Mexico. Normas clar as, precisas y moderna:s 

cwn¡;·liran sin d uda :J1ejor s u cometido, puesto que el buen derecho ,e:s 

compr ensible por todos. 

3. Anteceder?tes históricos sobre las dist.intas legisl aciones 

que han regulado 1 a explc·tación de mine r ales . 
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3.1 Epoca Col onial: 

Las noticias de l a riqueza minera de nuestra patria, son 

antiquislmas y podria n pa1'ecar fºabulo.sas si las huellas que existen 

de remotisim;as explo taciones no confirmasen la tradición y los 

dates de los antiguos autor -es. Los indígenas hacian uso de los 

mi nerales como medio de true que y ccmo objetos de o rnamentación; 

fue asi, c •.:;1go al dascubrimi e nto de Ame rica, donde la riqueza 

mineral era :'i<lnmdante, hizo que se desdeñase la expl o tac i ó n de l as 

;ninas E-spai'>ol.as, lo q ue motivó que l o s Reyes Espanoles emit ie ran 

una se1-ie deo leyes para re g ir la ':lctividad minera e n e l nuevo 

continente. 

Es el 3 de dicie mbre de 1 , 501 la fecha en que fuero n expedidas 

las Reales Ced\1las para r e gir los asuntos mineros e n America6. 

Estas Reales ( .'.edulas permi tian descubrir y explotar minas siempre 

y c uando se pagara el quinte, el diezmo o el vigesimo de l os 

minerales sacados . 

Otro sistema de traba .j a r las minas fue por · medio de 

Capít.ulaci~-,ne.s , que no e r a n mas ·:¡ue un contrato por ti empo 

definido, e .j e 121plo de esto fue e l contrato que se le otorgó a Diego 

de Nh~uesa una 1,f,(>8 por un pe ri odo de 10 anos. 

Las Reales Cedulas y l as Capi tul.aciones solo eran otorgadas a 

la nobleza, 1.57::: e n que se deja libre el 

a provechamiento de l as minas c·.:i n tal que pagara, a l a cor ona, e l 

quin to .. ie lo que :.;;acaran. 

En l, E;1s .se r ecc,pilan t.0das l as normas 3obre la explotación de 

minas, e~~ta recc·pi lación fo rma part.e de la lay conoc ida como 

E<Ac:ualidad l!iilnera, Junio de l.983. Mo. l. Di n~ic~ &eneral de Mi~eria Pac. 15. 
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"Leyes de Indias·· . 13 

La mínei•ia en la e tx:•ca i;·recolonia l Y colonial fue demasiada 

pequeí~a y se tiene conocimiento que existió e n: 

!Jn area que .o.e denominaba .:ie las minas , la c ual se encontraba 

ubi cada a :::-1 l e guas de Huehuetenango ':/ a 2 leguas de Ghiantla, la 

mina fue desc ubierta po r :Pedro Armengol , de origen espano l , y s e 

cree que fue de aqui de donde sa l ió toda la plata para hacer la 

Virgen qt¡e :=.e vener a e n la lgles ia de Ghiantla, obra que fue 

r e alizada en pagc· de una pro me s a. Este s i tío se conoce a ctualmente 

como minas de Ali:a-engor I y I I . 7 

Ot1·as minas q ue se ti e n e c onocimien to que se trabajaron e n 

epoca antigua, ( l, E;OO), es tan c c sno a tres l eguas al oeste de las 

minas a n teriores, se conociero n -~on e l nombre de Minas Las Animas 

y Torlón, l as ·~uales llevan actualmente e l nombre de La Esperanza. 

Otra mina ±·ar.llosa hie l a conocida con el nombre de .. El Sastre~ , 

s e c r ee que f¡¡e trabajada en l a época co l o nial y que de aqui, salió 

gran c a ntidad de o.ro, ya que c o ntaba con gal erias bastante g randes; 

esta mina se e nct.ientra ubicada a pocos kilomet.ros de la c a p ital . 

Exi s ten leyenda s sobre l a e xistenc i a de o tras minas .:¡ue s e 

trabajaron e n la 3nti gu edad, como la mina d e me r c urio e n l a An tj gua 

Guate ma l a, l a mina de me r c urio en Zun i l , l a mina de plata e n 

Barranec h e , '/ l a mina de '.;1ro de Baca e n Pa l e n c ia. 

La mine ri a de esta e poca pue de con sider arse que fue e n pequeña 

escala, esto a pesar d e que las leye ndas ha aumenta do el vo lumen de 

producción , y fti.:;i·<.:·n aban .J on adas al agotar s e ~~ ¡;•.:ir no ten er el 

1.'·lbide1. Pac. t5 . 

7 lde•. Pag . 16. 
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capital necesario para in•.,ertirlo en compra de equipo apro piado 

para la explotació n y/o transformac i ó n. 

3_2_ Epoc a independiente: 

El regimen minez'o aspaik•l e;:;ta vi gente h;:1sta el año de 

1881, a raiz que la .l\samblea Legislativa con f·echa 16 de abril de 

1908 e.mi te e l dec reto No. 6, por medio del c ual autori z a a l Poder 

Ejecutivo para que emita y s ancione el Código Fiscal. 

El 17 de junio de 1381 , a traves del Decreto No. 283 se emitó 

por parte del Gobier n o del General Justo Rufino Barrios , El C6digo 

Fisc al"'-', el c ual e n el ti tul o XI, nonnaba las explotaciones 

mineras bajo la jurisdicción del Ministerio de Hacienda y el 

Capitulo 1, lo conc erniente a la propiedad de minas, c onstaba de 

126 artículos y c omenzó a regir el dia 15 de s eptiembre de 1881. 

Dado el interes que mostraba la. minería y no contándose con 

una entidad enc argada de prestar la atención que demandaba la epoca 

y dado el creciente de sarrollo de la vida r1acio nal, el Pres i -:lente 

licen c i a do Ha n ue l Es t r a d a Cabr e ra , e l lo . de julio da 1 ,907 a cue rda 

crear l a Dirección Gen e ral de Hine ria , Indus t r i a s Fa bri les y 

Co mercio, adsc rita a la s e c retaria de Fo mento. 

El ~10 de .junio de 1908 e l Gobierno de l licenciado Hclnue l 

.Estrada Ca bt'era, e mi tío e l Dec r e t o No . 686 , Codi go de Mine ria9, 

con s t a ndo de 212 artic ula s y confiaba e l ramo de l a mineria a la 

Secreta ri a de Fo me n to, es te puede c on;.;; íderars e el Prime r Cód i go de 

Minería. 

l? Recorilacion de Leyes ~ h ~e¡-~blka Je G~atttala, r~,...,trafla Macional Tot0 5. 

8 Jbide1. To10 2S. 
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La importancia gue va alcanzando la min.:- r ía e n Guatemala, lo 

cotrrpt:,,J.ebfJ. el éxito obtenido pr_.r la.s cou1:¡:.•a"éiia.s '"Gu.atemr...rcttol t1ining 

And [>evelor1.11ent Co" , ·' The !}uebr ·a.df.l.s Go. " . ·· t1ataguP.sc1.üntla t1ining 

Co. ·• . " Ros¿,_rio Co. " y otr.:;.s que ya obtienen r·endimientos. 

:~6lo en e l de Huehueten¿,:ngo se exp l otan 

diecinueve ( 19) min.a.s de :plomo y debe a.dvert,ir·se gue están 

tr<>.mita:ndose en l.:.. ot:icinf.!. r ·espectivfJ., c iento dieciseis ( 11!3) 

expediento'?s de sr ... licitudes min.,,ras. 

La actividad minera estuvo r·egída por· el Decr·eto Ho. '3'36 hasta 

e l f3 de uv..yo de 19:32, ya que en esa fecha la Asa.mblea. Legislativa 

¡n·ourolga el [iec ret,o No. li3213, Ley de Minería e Hidroca.r·buro s, la 

que cocJ.St¿,.ba de 24 .;,.rt,ír~ulos y el regiaH1ento respectivo f u e emitido 

e l 5 de agosto de l.9:32 ¡..r:n:· el P"I·.,,sidente .Jorg"' fJbico10. 

C>ado los inconvP.ni°"'ntes que J•r·esent6 e l Decreto No. 1132:3. e l 

19 de junio de 1J:3:3 por medio de l Decreto No. 14(1:3 se emite la: Ley 

de Minería y J•or Decr·r:to t~o. 1404 la Ley de Hidrocarburos11 _ 

EH 14 de mn.yo de 1934 se .s u st ituye el Decreto No. 140:3 por el 

F--xhibir· ¡~·c11r::b..:i.s ;;,a1f ic i~n~ ... e s de r.: ~pacidrJd e conórnica. 

E-'°1 .. h? con .:: s t.e ri">.lr:.-vo C~ódigo de Mine?:· i a.. Dec?:·eto Leg isla.t.ivo No .. 

2,000, cu,,.ndo s e l;:;gr.=,,. una mayor act,ividad dP. la e;q•loración y 

e:q:•lot.a.ció n mini;,·c.;, .• lo gu-? er; .... ren.l iza.do ¡~:ir· medio de un ·· coNTRATO " 

ent, t:·e r::-1 Gobi erno :¡ '!'l inter·es.;,.do. 

En 18.55. el Pres idente Car l os C.;,.stillo Arm"-s con e l fin de 

l OJde1. To10 56. 

l lJ de1. To10 27. 
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estimular la ínveI·si6n d¿; ca pi tales en la búsqueda y explo tación de 

las r .il:.quezas minerales promulga el De.~reto Ne•. 272!.2, en él se 

indicaba q t;e el Ministerio de EGO>K,mia y Trabajo ~-odria otorgar 

lícenc::ias de carácter extr-=iordinar·io para ef"ectuar exploraciones 

g\!<l t e mal teca:;i o 

~xtranje ra.s. 

E'.s el 22 de abril de 1::!65 cuando se e mite el Código de 

l1inerí.a, Decreto Ley 3421."-', que der•;·gó los Decretos 2 ,000 y 272; 

entró en vigor el 3 de ,junio del mismo ai'ío su r eglamento fue 

emitido el 3 de marzo de 1967 y en tró en vigor el 10 de marzo de 

HW7. Conforme a esta Lay, se otorgaron ·-concesione:;o", tanto de 

exploración como de explotación. 

El marco legal dentro del. que se desarrollan las operaciones 

de e:q . ..,,.loración y de explotación de los yacimientos conceptuados 

como ·• ... ~anteras", se inicia <>:>n la promulgación del Decreto 

Legislativo 47-fü.I, vigente a partir del 20 de septiembre de 

Con anterio ridad a esa fecha, la3 explotaciones se 

efectuaron por cuenta de l os pr.o píetarios de l os terrenos e n que s e 

ubicaban las canteras o contra t aban su explotación c on terceras 

per son as. 

En la actua lidad hay 81 licencias de e xplot.aci 6n v i gentes y 

c inco e .xplot.ac,iones con ceptuadas de Libre Expl otac i ón . 

licenci as 

1na ter i aies: 

1 :2!de1. Toao 74 . 

. L ,._.ld~• - To10 87. 

i. 4.Hea. !010 88. 

vigentes cor1--ezL:-cmden a los siguientes, 
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16 p a r a e xpl o tac i ó n de b arita; 

15 p.ara a r e na y grava; 

1 2 pa r a piedra c a liza V d o l omita ; 

11 pa r a ma rmo l y pie dra d e mármo l; 

g para yeso ; 

2 p ara óxido de h ierro; 

4 pa r a f e ldespa t o , s í li c e y mica ; 

3 pa ra ca•.;l i n y a rcil la ; 

'• "- pa r a ben t o nita; 

2 pa r a píedra pó me z; 

2 para i.:·i e dra y escor ia vo l c áni c a ; y 

1 para ma t e ria l sel ec t o l.5_ 

La Le y de Fome nto de la Pequeña Mi ne r ía, con tenida en e l 

Decre to 132-83, ent ró e n vigor e l 17 de octubre de 1983, h abiendose 

o torgado b a j o s u vigen c ia una licenc i a de expl o tació n para pl o mo_ 

Como se puede aprec i a r d e la desc:•i r;: .... .., i ó n de l a s leye s 

d e r ogadas , las mi s mas por s u fl exibilidad c ons tituye ron un 

estimulo a l a ac t. ivi dad mi n era , t o da vez que b aj o s u vigenc ia 

fue r o n otorg ados bas tan tes d e r ech o s mi n e r os d e e xpl o t a c i ó n , con los 

c u a l es prac t i c amen te s e ha ma ntenido di c ha a c t ivi dad _ 

En l a a c t u a lida d , c o mo y a s e indi c ó a l i n i c i o de este t r a b a j o , 

la a c t ividad mine ra d e l pai s s e ri ge po r la Le y d e Mine ría , Dec r e t o 

Ley n úmero $9-85 1. '3 y s u Re gla mento Ge n e r a l y la Le y d e Fo me nto d e 

l a Pe queñ a Hi11e r ia , con t e nida e n e l Dec r eto número 55-9 0 d e l 

Con greso de l a f<epúbl.i ._~a l.7 lif s u Regl a me nto Gene r a l_ 

15Publicacion infor11at i va de la llirec1rio1 Se11eral de Mineria, Guatemala Pag. 18. 

lO::Diario Oficial Humero ~ Je iecha • .de julio de 1985. 

1 7~idri~ Oficial Múmero 20 de iecha 3· .de d ic i e•b~ de 1990. 
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4_ Análisis de los d e rechos miner os de explotación en 

relación con el probl e ma_ 

Derivado Je los prot;lemas que af'ronta la legislaci6n minera 

actual, a partir de la fecha de vigencia de La Ley de Hineria, 

Decreto Ley número 6Sl-35, ..:; sea , a par t ir del 12 de julio de 1955 , 

unicame nte han s ido C1 t o r 5ad os tres derechos mineros de explotación 

(dos para explotar mármol y uno para e xplotar serpentina); 

asimi smo, desde el inicio de la vigenc ia de la Ley de Fomento de 

la Peque ña Mine ria , L~creto nu1nero 55-90 del Congreso de la 

Re public a, o sea, a ¡:·artir del 2 de febrero de 1991, se han 

o t o rgado veinticinco derechos mineros de 

explotación (para piedra p ó mez, arena de rio, arena blanca, óxido 

de hierro, bento nita, y material selecto etc.), lo cual no es 

significa tivo para el potencial minero del pais , aun•1ue pequeño 

i.:·ero muy prometedo1·; lo anterio r demuestra una ve::; mas que las 

legislacion es anterio res cons t.i tu~iet·on un estimulo para la 

ac tividad minera, s i se toma en c uenta el mayo r número de derechos 

mineros de explo tación 0torgados bajo s u vigencia, c0n los cuales , 

como ya s e indio::ó, se ha m.ant.e nido dic ha actividad. 

Es necesario indudablemente modernizar la l egi s lac ión minera 

a c tual y s implificar los J?rocedimientos administrativos para 

0b t e ner un derecho minero de expl otación; e n caso contrario 

seguiz-~,mos , teni e 1hio una mine ria de subsistenc i a. 



CAPITULO I I I 

ANALISIS DK LA LRGISLACION Y NRCRSIDADKS ACTUALES 

l _ Com¡.;;,:c-;:JJ:: ión de L;:,yee: y sus efectos_ 

México, por e,iemplo. cuenta con una legislación sencilla, 

f l exlble , de fácil aJ•lir:aciÓ'n, ;;.m¡:•li;;1!1ente difundida y conocida por 

l a ma.yoría de sus habitar1t.;,s ir1teresados en la minería. Es 

de sarro l la.rk poc- WP-dio de .su F:eg la1!1ento Gener·al. instructivos y 

r:ir·cul<i.r·es, públic<i.dos r:n e l [>i<irio Oficial de l<i. Feder·ación_ La 

I•r.t.ra so licit11d<::s de .-:oncesión de exploi:·ación y explot.r..ción. lo cual 

facilita la Vt:<::'s<::ntación de l;,s mis mas; asimi.s-u10. e l trá mite 

administrativo u1i .s-uv..s y 

antifr.n-uialis ta, <igil y e f ectivo; cabe uianifestar gue dentl"o del 

procedimiento adwinistr<itivo rige e l tr·ároite de las 

so licit~.ldes. han s ido b,.lprimidd.S lr...s pt·ov i dr::ncia.s y resrJlucion8s; 

p,:,.ra l ;; .. s11st-.. aru::i.:tci6n de l os ex¡:~dient..es. se emplea el dictamen 

c o njunto gue es l'!U1itido por l <is difei:·entes un id;,.rles administrativas 

invol1J.cri=:t_rJ1.s y l o s dez:·F:-ch o s minec:r..1s de exp l otación se otor·gan a 

e Industria Par;,.estata l d;:, Méxi co, D.F_l e Todo esto hr..ce gue un 

t "-'"oderní.tación Je h Rtgwhcióa "inera, Se.:retariJ Je !Jiergh, Mi naa e lndustrii, D.F. amo 1990, 
Pag. 26. 

-~ 
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'Jale la pena mencionar que durante el periodo comprendido del 

1 de enero al :3(1 de julio de 1992. dicha institución otorgó al 

z:·ededrsc de 4 ,000 tí tu.Les tanto de explo ración como de 

exp Lot;.,.i::iónlt<. 

Es por e llo que la. actividad minera, ha contribuido 

grande mente a l f"ortalecimien to de la economía de ese pais,quien 

ocupa lugares prl vi lagi adc1s en la pro ducción minera mundial . Para 

conclui r considero oportuno. me n cionar que conforme la legislación 

mexi~ana , la c o ncesión es el u ni co llledio l egal para el 

aprovechamiento de los rec urso s minerales por parte de los 

particulares . Dic ha legi.slación se compone s o lamen te de 59 

artículos. 

Co l ombia , Argentina , Ch i le y Ec uador, son paises que como 

Mexico, a través de la mc .darn i zación de su legislaci6 n y la 

simplificac i 6 n de s us procedimiento s administrativos, también han 

obtenido éxito e n e l aprovechami e n to de sus rec ursos minerales . 

1.1 Incon g ruencia exis tente entre la Ley de Hineria , La Ley 

de F o lllento d e la P equeña Hineria y el articulo 125 de la 

Constitución Polit ica de la RepGblica. 

Todo el derecho mi1;ero l1allase info rmado por e l principio de 

la utilidad p~bl i ca . Es la u tilidad p~blica, e in te r js genera l , o 

e l interes de la S<..'ciedad, c0mo quie1·a llamarsele, el que preside 

l a c o nstitución ~, pr..:>pi edad de las minas , s u expl o raci6n y su 

explotación, y e nt1·an e n ese concepto amplisimo las dive r sas 

exigenc ias de o rden e con.:iml cu, social y politice, que en un momento 

l8Het0ria lnforutiva. Dir-et-eión 1jene-,.ral .Je Hinas, Kexi•o, D.F. , Pag. 25. 
-~ 
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dado se plantean a la co lectividad y determinan s u legislación. El 

Código de t1inerfa. de AI·gent,inf.I. nos p1·esenta 1J.n ejem¡:•lo concluyente 

en el criterio que ha infonrló.do la división de categorías y la 

división de s-i1stancia.s, al punto gue pa.ra. inter·pr·etarlo puede 

formularse esta. regla.: a Uló.yor interés en la explotación de cier·tos 

minerales más e:-.. tensos derechos se a.tr·ibuye el Estado para d ictar 

las disposiciones cr:;ncernie·ntes 6'1.l distribución y 

r.i.i:•rovechamiento .. 

El dueiio .jel suelo se ve desposeído del subsuelo, a favor del 

desc ubridor , cuando en ~ l se encuentra n los mine rales, que por su 

impor:-tancia e c c,nómica e industrial s e califican en la primera 

cate5oria y r ecobra integramente sua derechos cuando ese mismo 

subsue lo no c0ntie11e sino sustancias comunes y de escaso valor. En 

acopio de l o expz·esado, Guatemala no es la excepción , en razón de 

que el articulo 125 de la Constitución Política de la Rep~blica, 

preceptua: "Se declara de utilidad y necesidad publicas, la 

explotación t::ecnica y racional de hi<.:'h·ocarburos, minerales y demás 

recursos natura l es no r e nova bles. El Estad o establecerá y 

propiciará, c ondicione3 propias para s u expl oración, 

explotac i ó n y comercialización". 

La Ley de Minería y la Ley de Fomento de la Pequeña Hineria , 

vigentes a la fecha, acogen en su artículado dicha norma 

con stitucional; sin e mbargo, dic has leyes por su poca .f;lexibi lidad 

y efect ividad contradicen la mi s ma. 

1.2. Consecuencia de l incumplimiento de di c has leyes. 

Comü conse·.::uencia del incumplimi e nto de la Ley de 

Hineri a y la Ley de Fo mt> nto de la Pequena Hineria .. loa mineros en 
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su mayoría, han ·:iptado por adquirir un permiso de aprovechamiento 

ocasional, que ha ¡;:.r·ovocado la exp l•.:>tación anti técnica e irracional 

de l os minerales; asimismo, se han incrementado las explotaciones, 

ilega les o de hecho, lo cual genera el desperdicio d e los recursos 

mineros, la afec tac ión del medio ambiente, l a ¡;:•roliferación de la 

minería de subsistencia, en detrimen t o de proyectos verdaderamente 

benéficos para el pais. De igual manera ello implica la falta de 

asistencia técnica y cientifica para con los mineros . 

2. Situación Real. 

La Ley de Mineria, conti e ne un marco jurídico 

excesivamente r·egulado, que la hace poca funcional, efectiva y 

compleja y como conse cuencia no motiva la inve rsión fija, ni la 

presencia de capital nacional ni mucho menos extranjero; la Ley de 

Fomento de la Pequei'ia Mine ria , por s u parte, t.embién posee 

similares caracterist i cas; genera las mismas consecuencias, además 

la limitac ión en cuanto a extensión de á reas, provoca un freno al 

desarrol l o de esta actividad tan necesaria para el pais. La 

complejidad de la legislaci ón minera ha provocado que la escaza 

actividad se concentre en pocas manos al establecer barreras para 

el ingreso de nuevo s participantes; as imi s mo, ha propiciado tiempos 

e x c esivos para el 0torgamiento de derechos mine r o s de explotación 

con el copsecuente estancamiento de la activ idad en amp lias zonas 

de l territorio nacional, y costos e n la tramitación e n perju icio 

parti cularmente de los pequeños mineros. 

2.1. Incungruencia de las Leyes Mineras respec to a la 

r e alidad minera del pais y las 11'.1evas té~~nicas y métodos de la 
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industria minera internacional. 

Partienc~O del precepto constitucional contenido en el 

articulo 121, inciso e) de la Constitución Política de la 

República, que establece que los minerales son bienes del Estado; 

la concesi6n minera debe ser la forma máa adecuada para regular el 

aprovechamiento de los mismos por parte de los particulares, de 

acuerdo a lo siguiente: 

La concesión minera es un acto administrativo por medio del 

cual el Poder Ejecutivo otorga a una persona el derecho de 

explorar, explotar y beneficar los minerales contenidos en un 

yacimiento cuya superficie, ubicación y perímetro se encuentra 

determinado en el titulo respectivo . 

Loa actoa administrativos s uelen clasificarse, segun su 

naturaleza, en actos materiales y actos juridicos. En base a esto 

se puede afirmar que la concesión minera es un acto administrativo 

jurídico, entendiendose por tal cualquier manifestación de la 

voluntad para crear. transmitir, modificar o extinguir derechos y 

obligaciones. 

En efecto, la concesión minera es un acto jurídico 

administrativo, ya que para su creacion, transmisión, modificac ión 

o extin ción se requiere de una manifestación de voluntad y de un 

01·den juridico. 

Ahora bien. Qu¿ clase de acto juridico administrativo es la 

concesión? se considera que la concesión es un acto juridico 

admini3trat.ivo unilateral o simple, toda vez que es un órgano de la 

administración püblica el que lo crea. 

Se se~ala que para que sea oto rgada una conces i ón minera se 
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requiere de la vc•hmtad del solicitante y dicha v o luntad ha sido 

mani festada par.a la creación del acto juridico administrativo, pero 

en ningún momento dicha voluntad ha sido manifestada e n el 

otorgamiento de 1 a concesí6n, lo cual es totalmente diferente. En 

otros ter-minos~ la cc·ncesi.5n es o torgada por el órgano 

administrativo col·r espondien te a petición del interesado , pero en 

ningún momento e-s otoz·g:;id.:. p<::>r dicho órgano y ¡;-or el solicitan t e_ 

Con esto queda demostrado porque se considera q u e la concesión 

minera es un acto juridi c o administrativo unilateral. 

Respec t o a los el eir.en tos de la concesión minera debe reunirlos 

para que produzc a s us efectos, pues si no c umple con alguno o 

algunos de ellos puede ser inexistente o bien estar afectada de 

nulidad. Los elementos de \ralidez <iue debe reunir la concesión 

minera son: 

voluntad, motivo, f"in y forma. 

El sujeto de la concesión minera es el órgano competente para 

crearlo, por lo •].ue se co11sidera conveniente explicar e n una forma 

breve este concepto . 

Orga n o competente es aquél que esta revestido de las 

facul tades necesari as p a ra a c tuar, facultades que son otorgadas por 

una l e y pre vi a me n te est,ablec ida. En e l caso particular el órgano 

comL:·e t.ente p a ra o t ,;•r gar una concesi ón mine r a debe ser el Ministerio 

de Enez'gi a y Minas, a quien se le otorgan fac ultades para c o n oce r 

de asuntos e n materia minet'a. 

La competen c i :1 se r ef i e re a l p <:,der o facultad dado a una 

perso na pública y ó r gan o c".::>rres¡;o;:·ndiente para conocer o resolver un 

asunto d etermina.do . En con secuencia, la competenc i a implic a la 
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e~:istencia d e una l ey que ¿,n f o rma e xpresa es t ipule l as facu l tades 

'1Ue l e otorgan a l ._:, r gc:;no r espec tivo y una obligatoriedad para el 

momento de ej~rc i t::;rla; pues no se ¡;.uede ren unciar , ni ser ob jeto 

de pactos qu e cc·mprc·m..::tan s u ejercicio, ~'ª que es constitutiva del 

órgano que la e.j e r ci ta y n.:i tm derecho del ti tul a r del ó rgano . 

L.a vo lunt<h i e-~ uno .Je l oa e:lementoa . .:Je la concesi ó n minera, la 

c ual d .ebe ser mani f esta ,ia po r e l s ujeto ·1ue legalme nte le compete 

llevar a cabo ~u or0rgamiento. 

Otr o elemento e s el m0ti.,-o y este no viene a se r sino la causa 

o el contenido del acto administr ativo. Por l o mismo el objeto 

d e be d e terminado o ,i etermi nab le, posib l e física y 

jurídic a me nte , es t a r e n e l comer cio y ser li c i to y c i erto c uando la 

ley l o permite. En e l c a so que e studiamos, el o bjeto de la 

conces i o n mi ne ra es el yacimiento minera l , d ebi damente especificado 

e n ul titulo r espec tivo. 

El fin. es ot r o de l os e l e mentos de va l idez de la concesión 

mine ra ·1ue d ebe 3er e l de 13 func i ·.)n adminis t rativa, o sea la 

uti l idad publica. A3i no puede persegui r se otr o fin 'llle no sea el 

lnteres público. Si la admi nis t rac i ó n no persigue el fin que es 

debido . l a do c t r i n a seha la q u e e l acto ado l ece de l v~c io de deavio 

de poder, l lega ndo "::; i a la i ntimidad c"le l act.o , e xistiendo p o r 

t a n to una especie de r eg l a o norma psi co l ógi c a q ue es la o b ligac ión 

de per::;t>guir e l int e r ,,;s publico . 
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Tenemos al res¡;-ecto ·1ue el fin de la concesión minera es la 

exploración. explotación. beneficio y aprovechamiento de las 

sustancias minerales. Lo anterior lo contempla nuestra legislación 

en que el articulo 125 .ie la Constitución Política de la República 

que considera de utilidad y necesidad públicaa la explotación 

técnica de loa minerales y •¡ue t!l Estado establecerá y propiciará 

las condicione3 propias para su exploración, explotación Y 

comercialización. 

Otro de loa elementos seiíaladoa ea la forma . La forma viene 

a integrar y a configurar la concesión minera como acto 

administrativo cuando ea materializada en un titulo , asegurándose 

su prueba y a través .je} documento 3U contenido, ya que e n el 

ti t u lo ae expre.::1a debi·.iamente el n·~·mbre del concesionario, el 

nombre de la concesión, perimetro, sui:-erficie, ubicació n, 

sustancias, etc .. _ _ En fin, en el t.itulo •¡uedan comprendidos todos 

loa elementos necesarios para la correcta localización del 

yac imlento. 

La forma con3tltuye un elemento externo •1ue viene a integrar 

el acto administrativo . En el la •1uedan comprend.idoa todos los 

requisi toa de carácter extrínseco •¡ue la ley señala como necesarios 

para la expresión .Je la voluntad •¡ue ~enera la d ecisión 

a,!min iatrativa . 

La mlneria -:.s una ,1e las actividades económicas mas a nt i~uaa 

de nue.3tro país. fuente ,!e insumes y de recursos, y un rico ;.imbi to 

para el de3arrollo .-le l as ingenierías y la exploraci..'>n c ientífica, 

h o y .3U modernl=.ación y mayor eficiencia re•1ulere Je un marco 

jurídico con mayor claridad, 'll•fl l:~cml ta un mayor dinamismo de ese 
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sector priorlta rio, para que sea congruente con la realidad minera 

de l pais y l as nue vas tecnl c as y métodos J e la lndustria minera 

internacional, y .:Je esta manera elevar la competividad de la 

mineria e n Guatema l a, a3i cc·mo su vinculació n eficiente con el 

re s to de nuestra indus tria. 

La mí neria moderna r e quiere de capital de riesgo para la 

e xplorac ión , de altas inversi 0 n 2s d e c apital para la explotación 

y de t ecnologia sof isti..:::ada r:·ara la r ecupe r ación eficiente y 

competitiva d e los mine rales, es po r lo tanto necesario propic iar 

la partic ipac i ó n del c apital extranjer o pa ra las a c tividades de la 

exploració n y d e e x p locación e n los términos de las disposi c iones 

aplicables en la materia. 

Guat e mala s in ser un pais e mine ntemen te mi nero , c uenta con 

varias zonas con v ocación mine ra , lo -1ue h ace necesar i o adaptar la 

l e g i slac i ó n a esa r e alidad. 

2 . 2 . Pocas posibi l idades de cumpl i mi ento de l os requisitos 

pa ra obte ner un derec h o mi n e ro de explotac i ó n, •1ue [:'revoca tramites 

engor r osos . 

lle la ._iescripció n h ech a de l os requisi t o a que debe 

conten e r una soli c itud de explotaci ó n pode mos a prec i ar la 

compl e j i dad de su ma r co juri dico y lo exce:úvo de s u regu l ación que 

indudabl e men te h ace •i ue e l trámi te de las sol i c itudes res pee ti vas 

se torne e ngorroso y compli c ado. En la Ley de Hineria por ejemplo , 

las f ormas p ara acredita r la c apacidad téc nica y fi n a n ciera, la 

presentació n de los progr a mas técn icos de explotac ión, los tra bajos 

de me n sura y a mo J •-' namien to etc. , a una.do a todo e l l o, l o a c ri te r ioa 
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unipersonale3 con •1ue loa mi;;;o10s son anal izados y en la Ley de 

Fomento de la Pe .¡ue na Mineria, lo relacionado en la matricula 

fiscal. To.jo -:sto complica 1..:-a tramites y deja a la mayoría de los 

solicitantes al :nárgen de peder cuniplir con ta le s re'}uisi tos. 

Como con3ecu.;ncia de lo ant~ri •jr, l.'.ls e~:r;.edi.~ntes resr;.ectivos . 

recorren una y otra vez las diferentes unidades administrativas 

involucradas en el tramite , y poco a ¡;·c.co 3e van creando instancias 

administrativas ine:cesarias ·1ue perjudican al minero que mejor opta 

por aband.~nar su .~est i ó n. 

2.3. Propuestas Je carácter jurídico administrativo. 

a} Los de1·echos nüneros de e~:plotación deben otorgarse por 

medio de c oncesión cc·alO forma l c;ga l de al:orovechamiento de loa 

recurso3 mineral es del Estado ¡;-or parte de l os particulares. 

b} C.leben excluirse de la aplicación de la legislación 

minera: 

b.1. Las rocas o los productos de au descomposición que 

3clo puedan utilizarse ¡;·ara la fabricación de ma teriales de 

construcción o s e destinen a ese fin. 

b.2. ws i.:·roductos derivados de la desco,.,posic ión de las 

roca3, cuya explotac ión se realice preponderantemente por medio de 

trabajos a cielo abierto, y 

b.3. La arena cie rio, la arena blanca. la ar<lna amarilla. 

el material 3electo, la gr3va y e l talpetate. 

e) Debe ~'t1pr i111ir3e la ¡;·ubl icaci0n de la .3olicitud en el 

Diarlo ,ie Centroameri'-'ª (Diario Oficial ) y e n otro de mayor 

circulación, 3alvo ca'303 plenamen te justificados. 
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d) De conformidad con lo establecido en el articulo 121, 

inciso e) de la Constituci6n Política de l a República, l~s 

minerales son bienes del Estado, en consecuencia no debe ser 

necesario contar con el permiso de dueño o poseedor del terreno 

para au explotación. 

e) Las solicitudes deben volver a au lugar de origen ya 

sea pa ra su .:>torgamiento o denegatoria, por lo tanto cada unidad 

administrativa i n volucrada en el trámite debe pedir directamente al 

interesado loa requisitos •1ue hagan falta para poder emitir su 

dictamen. 

f) El derecho minero de explotaci6n debe otorga r s e por 

medio .Je un titulo, de acuerdo al modelo '}Ue mas adelante aparece. 

g) Su inscripción debe hacer:se de oficio y debe cobrar 

vi•encia a partir de la fecha de la misma. 

h) La cesión de derechos debe formalizarse en Es critura 

Pública como los negocios entre l os ¡;-articulares, sin previa 

autorizaci.5n del Ministerio de Energia y Minas y presentarse 

tea t imonio de la 111i :ama al L"epartamento. de Registro Minero para s u 

inscripción. 

i) Impl ementar el uao de formularios para la solicitudes 

r e.3fectivaa , aai como los instructivos y circulares para normar el 

procedimiento y unifi car criterios respecto al tramite de las 

mi s mas. 



CAPITULO IV 
PROCEDIH1ENTO Al»iINISTRATIVO COHPLICAOO PARA OBTENER UN 

DKRE<l!O MINERO DE EXPWTACION COHO OONSEa.JENCIA DE LOS 

REQUISITOS QUR EX1Gill LA LEY DE HINERIA Y LA LEY DE FCfiENTO DE 

PEQOEAA HINERIA. 

Tal como se indicara anteriormente, además de las dificultades 

inherentes a la actividad propias de la ¡;·rospecci6n y localizaci6n 

de yacimientoa, las ímportantea inversiones requeridas para la 

explo tación de los miSll>Os, la tecnología minero- metalúrgica y los 

ciclos de laa cotizaciones internacionales, la legislación minera 

de Guatemala afronta tambien las •¡ue derivan de un marco jurídico 

complejo y excesivamente regulado, ·ttie impon~ matados, siatemas y 

procedimientos obsoletos, la misma .:ontempla re•¡uisitoa excesivos 

que trae como .:onsecuencia múltiples tramites con procedimientcs 

complejos, plazca excesivos e instancias diversas, controles en 

demasia, en ocasiones duplicados, criterios de comprobaci~n 

desactual izados, lo cual va en detrimento de la actividad minera y 

del minero en particular, siendo por lo tanto recomendable a través 

de reglamentarias y administrativas eliminar 

multiples re•¡ui:::iitos exi~idc-a para la i;·resentación de solicitudes 

de derechos mineros de explotacidn; simplificar, unificar y 

clarificar 103 tr<imlt<:"3, ~'ara el pronto y certero de3¡;oacho de los 

aJuntoa mlnero3. 

[~be procurarstt una 3U.3t<incial ai1nplifcaci6n de 103 trámitea 

3in afectar la regulaciún •1ue aobre los recursos minerales debe 

.;1jercc>r ttl l!:stado, y recortar 3ignl ficativaniente los tiempos 

re•¡uer idos ¡,'ara la '<.)btenc lón de los derechos mineros de 
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ex¡.olotación. No otsta C1te se d<?be prot:undi:::ar en la reforma o 

modificación de l ~reo l<?g'3.l vigP.nte con el objeto de que la 

minería retr,me s u ¡ ·ai;>el r:0mo promr.Jtr.Jra •lel desarrollo regional. 

1. Trr.íadte arla1iC1istrativo 

Actualmente el procedimiento administrativo para obtener 

un derecho minero rle exi:•lot.a<~ión r.:on-fr.Jr-me la La Ley de Mineria, se 

rige de acuerdo al trámite que a cont ict' Ul.C ión se d escribe . 

ACTCVIDADKS 12.RL FWJQGRAMA .QB L6 SOLICITUD QK 

HXPCDTACIOH DR tilHA 

O. El solicitant.e prF:senta su solicitud ante la Dirección 

General de Minería. 

L La Dirección General de Hineria CD.G.H.) a travé3 de su 

Departamento Administrativo CD. A . ) recibe la 30licitud, 

2. 

identifica 

de la misma. 

La D.G.11. 

el ex¡;·ediente y analiza los aspectos forma l es 

a través del D . A. requiere 103 requi 3i tos 

pendiente 3 de zer pre3entados. 

3. El solicitante presenta loa re•1ui3ito3 faltantea. 

-«. La [l.G .H. a través del n.A. envía el e~:pediente a la Dirección 

General de Serv·icioa Técnico3. 

5. La Dirección General da Servicio3 Técnicos a través se su 

Secc lón de Garto~rafia realiza el registro cartografico del 

area de la 3olictud y ver.ifica si existen traslapes con otras 

areaa de 3olicitudea en trámite o de derechos mineros 
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vigentes_ 

6_ La D.G.H_ a travé3 de ::;u D.A. recibe el expediente de la 

Dirección G2neral .je Servicic,a Técnicos. 

7. La D.G.H. a través de su D.A. requiere la eliminación del 

traslape existente. 

8 . El solicitante presenta las modificaciones •1ue s ean necesarias 

al área solicitada, para elim i nar el trasla¡;-e existente. 

9. La D.G.H. a tra·.1és de s u D.A. envía e l expedi e nte al 

[>epartament0 .je Fcmento y Su¡;ervision Hine ra (D.F.3.M.) para 

su anál isis téc nico. 

10. El D.F.S . H. analiza .3spectos fonoales y de fondo e n relación 

con la c apacidad técnica. la demostración del yacimiento 

cc111ercialoiente explotable y el progra1na técnico de explotación 

e inversión, y si hay as¡;ectos ¡;endientes, no emite opinión. 

Si es necesario. efectua ins¡;ección ocular. 

11. La D.G.H. a trav~s de su D.A. re•¡uiere los rer¡uisitoa o 

aspectos técnicos 'endientes . 

12. El solictante i.:·resenta los re<¡u1::1itoa y aspectos tecnicos 

faltan tes. 

13. El D. F.5 . H. amite dict a men aprobatorio .sobre la capa cidad 

técnica. el programa técnico de e xpl o t ac i ón e i nversión y la 

de11>0atración t Jcnica del yacimiento. 

1~- La D.G . H. a traves de .su O.A. envía el expediente al 

flepartamen to de Auditoria y Fisca l ización de l Minister io 

(D.A.F.) para el aná ll s ls Je la capac idad flnanclera del 

sol icltante. 

15. El D.A.F. efect~a e l a nál1 3i3 de l a capacidad financiera de l 
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solicitante y si hay as¡;-ectoa ¡;-endientes, no emite opinión . 

16. La D.G .H . a traves de su D.A . requiere los requisitos o 

aspecto s financieros pendientes . 

17. El solici t a nte pre2enta los req_uisitos y as¡;-ectos financieros 

faltantea. 

18. El D. A . F . e mite dict amen a¡;:·roba torio sobre la capacidad 

financiera del 3olicitante. 

19. La D . G.H. a traves de D.A. envia el e.:q:-ediente al 

Departamento Consultivo Jurídico (D.C.J.) ¡;:•ara el análisis 

legal previo a la publ icaci-.Sn de edictos. 

20. El D.C .J. efectúa el analisia lega l previo a la publicación de 

edictos y al existen asr;:-ectos legales ¡;-endientes, emite 

opinión , y sugiere se l lenen loa mismos. 

21. La D.G.H . a traves de su O.A. re•¡uiere los re•1uisltos o 

aspectos legales ¡;-endientes. 

22. El solicitante ¡;·resenta loa requisitos y aspectos legales 

faltantes. 

23. El D.C.J. emite opinión apr obatoria sobre loa aspectos 

legales, previo a la publ i cación Je loa edictos . 

2•. La D . G.H . a través del D·. A . emite resolución ordenando la 

publicación de loa edictos respectivos . 

25. La D.G.H. a trav~a del D.A. publica el edic t o en sus estrados 

Y envia copia de la sol ic i. tud a la 'Gobernación Departamental 

y Municipalidad 1·espectivaa , para los mismos efectos. 

26. El solicitanta manda a publicar a su coata el edicto . por tres 

veces en dias no consecutivos en el Diario Oficial y ~n otr o 

de loa de mayor circulacion tm el pais. 
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27 _ La D.G.H. a través rlel O.A . y si fu'l're necesario con dictamen 

del De¡•art":l111r."1t,r_. Cons11l t ivo .Jurir1ir:o. da el tr.::ími te de ley a 

la oposición si la hay y la resuelve con b1gar o sin b1gar. 

27 -A_ La D.G.M. a través d <'!l D.A. deni<'!ga la solicitud. 

28_ La D.G.H. a través del D.A. rl;'quiere a través de providencia, 

que .se propong_,. a 11n [ng,,.ni,,.ro t1"'didor. 

29. El solicitante prrJ¡•one a un Ingeniero t1'edidor. 

30. La D.G.H. a través del D.A. l;'nvia .,.1 expediente al D.l".:-3.H. 

¡•ara análisis y opinión sobre la '•ropuesta. 

31. El D.F.:;. r:L ":l.naliz.a la propuesta presentada, y si existen 

requisito.e previ.TJs por llenar, lo indica. 

32. La D.G.H. a tr;:,.vi.:s del. D.A . requien~ al sr,licit<:i.nte aq11ellr,s 

requisitr,s falt<>.nt.es en c·,,.lar:i6n r:r,n la pro,111f':sta preer,,ntada. 

33. Kl s r,J.icit.;,.nte present<i. l.oa re·:plisit.rJS fa l t":l.ntes. 

34. El D. F.S.H. emite o¡•in i 6r. '1prob'1toria sobre l<i. propuesta de 

Ingf':niero Medidor. 

35_ La D.G.H. a trave3 del O.A. nombra a l lng~níero Hedidor y le 

discierne el cargo. 

36. El ingeniero Hddido r real iza la mensura y el amojonamiento( en 

esta fase. b a jo s u cuenta y rie3go). 

37. La D .G. H. a traves del D. A. solicita al D.F.S.H. que proponga 

una terna de Jn~enieros ~ara nombrar al Ingeniero Revi 3or. 

38. El D. F.S.11. ¡;·1·o~ne una terna de Ingenieros para nombrar al 

Ingeniero Revisor . 

39. La D.G.H . requiere la constanc ia de co l egiado ac tivo, n ombra 

al Ingeniero Revi 3or, le discierne el cargo y le entrega el 

exvediente respectivo. 
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40. El Ingeniero Revii..sor efectúa la revisión de la mensura y 

amojonamiento, ecnii."lte opinión previa y devuelve el expediente. 

41. La D.G.H. a través del D.A. requiet·e al Ingeniero Medidor que 

C•Juq:•letF.! las indicaciones her.·haa por el [cigeniP.ro Revisor , o 

corrija Lo -;¡ue sr:r le indique. 

42. &l Ingeniero Me<lidor completa o corrige lo procedente y 

presenta a la D.G - iM. lo que r:•Jt·r.,.s¡>0nde . 

42- A. La D.G.H. a través del D.A. entrega el expediente c orregido 

o crJmpletado al [CDEeni<:ro F:ev isor. 

43. IU Ingeniero Revisor emite opinión aprrJbr..toria s obz:-e la 

mensura y '3JI!1oj QCt<Jmli en to. 

43- A. Rl IngP.nier-o R<:vi.sor desai•rueba 1-"l mern;.-ura y amojrJm1miento. 

44. La D.G.H. a tt·avés; del D. A. "'nvia el e:q,.,..dient:.e de mensur-"t y 

;,mojamientr.1 al D. F. :3.H .• ,.ar.;,,. su análisis t.écnii::o. 

45. El D.F.S.ti. a t.c-.;a.,,.és de ~-u :::ecci6n de C.:i.tastro efectúa el 

análisis tP.r:nir:o del prrJr:edicnientr.1 de m"'nsur.os y aDYJjami..,nto . 

46. !H O.F.S.H. a travé<s del O.A. r"!:quier-e al Ing"!:niero H"'did4"Jr o 

"11 Ing.,ni.,rr.1 R"'visor ·:iue r:r,cn¡;.lete lo que proceda. 

47. El Ing<:niFJro Revisor o P.l Ingeni"!:ro Medidor c o inp let;,i.n el 

e:q-edi-:nt<:! en lo ·:iue i•roci<:d-'3. . 

48. El O.F.S.H. emite .dictamen téi::nir:o a¡:•rob;¡ondo o des.:lpr-ob.ando 

el pr-oi::edimiento t~cnico de u..:.-nsura Y '1.moj~n'.IJl\iento. 

49. La D.G.H. ...., trav.§s del D . A . envia -el P.Xpediente al 

D"1~·art ... mentr.J CrJn~-ultivo .Jurídico (0.C.J.) ¡:•ara el .análisis 

formal y legal sobr-e la mens ura y "'l hmojona.111iento. 

50. P.l O.C .. J. ef..,r: t•íl'l. <!!!l '1.náli.sia sobre Lr,s asper.:tos foc-malee y 

l"'gales del e:q"?die:nt."3 de men~-u.ra y amojon.amiento. 
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5L La O.G.H _ a tréivP.s del D.A. requiere '11 fngeniero Medidor o al 

Ingeniero Revisor -;¡ue <:-rJuiplF:t.e lo que proceda. 

52. EH [ngeniero RevisrJr o el fr.geniero Medidor completan el 

ex:pediente i;.n lo que proceda. 

53. l!:l 0.C.,J_ ":Ulite el r.iiet"<.rnen li:.-gal sobre los aSJ>f:'C tos formales 

y legales de l ;:-:~p;;-dii:.-nte de rnens>lra y amDjonamiento. 

54. La O.G.H. a tr·avP.s del D .A. "<.prueba la mensura y e l 

"smojonwniento del. -'ireac y r etornr.1 el ex¡~diente dF.l la solicitud 

al D.C .. J. i:·ar.;,. el. análisis lF.-g«l final de la mü.-ina. 

54-A. La D.G.H_ a t.rav~s del O.A. desaprueba el procedimii:.-nto de 

mensura y ;,.u1ojonr...ui i ento y rJrdena la r .-,.¡:..,,tici6n del mismo. 

55. Kl o_c _.J_ .-,.fer:t.15.r.I. el -"<Ciálisis final sobre a._."""J~Ctoa l.;,gal.-,.s de 

fonna y fondo de la s ol ir.: it.ud de .-,.:q•lrjtación de a1ina. 

56. La D.G.H . a tr-av4a del O.A. requiere al srJlicitantF.l que 

complete lo ·:1ue ¡•roceda. 

57. Kl solicitante crJui¡>let-3. el ex¡:~diente en lo que proceda. 

57-A. IH D.C .. J. .-,.1nite dict~n a¡•robatorlo sobre la sol.icitur.l, (con 

"-Probación del Hinisterio Públ.ico)_ 

58. La D.G . H. eleva "Jl exv:diP.nte .:t.l Ministerio de Ene r gía y 

Minas. ,,djunt;,.do al ¡•r-<,yec to ele r:ont.r.;..to. 

59. Bl Hi nisti;,rio d'3 En.,,c-gí.;i. y Hin;.,.a (H.ILH_) a travif:s de la 

t)fir.:i.;.li"- Hayrjr (0 . H. » r.-,.q1ü"'r-'°"' la ii'H•:!.a de c1;mpli111iento y la 

fi.;..n::Cl $-<Jr rfo.C'1os y $..,.t,iuicios .;,. t.err:eros. 

OO. El sol icltante ~·c-"'e"' nt.a las f i-'J.n::as r espec tiv"ls . 

61. IU Ministerio de Rn.,.r-gí..;i. y Hin.as .,.n representación del Est-:1.do 

y e l s.-1licit,,,.nte ~11st:-ri~_ . .,.n el r;Qntr'<to de <:xplr1tacl6n. 
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84. In M.R.M. a. través de l.a O.M. envi.a el e :<pediente a l a 

Pr<:.'B id ene ia rie la RP-¡:•úb l ir.:.a. 

85 . lU Pt·<:.'aidi;.-nte de l.a R-..¡:.iíblica en Cr.>n.sejo de Ministros .;-mite 

el Ar.:uer·do Gub<:.-rnativo ;,pr·r.>bando el r.:ontrato de "':<plotaci6n de 

mina y a tr~v~g de la Secretaria Ge'Ctec-a l de la Presidencia 

devi.l.,,lve el ez¡:~diente al M.R.M. 

66. El H. E.M. a. través de O . M. requiere al s olicitante la 

pl.lblicación d el c ontrato en el Diario Oficial y ~n otro de 

rt:Vlyor r.: i rcu l'li: ión ;:,-n e 1 i:•a is. 

67 . El s olicitan.t.e manda a . , .11blicar el cr.>ntrato en el Di'lrio 

Oficial y "'n ot.rr.1 de rnr..yr.>r cirr;1.il'1ci6n en e l ¡>':l i s. 

68. El s olicit':lnt.e i:•r<:.'s..,nta al M.R.M. los DiarioB dr, nde se publicó 

el r.·ontrato r'f!'S¡:>P.ctivo y sr.>lir:ita la inscripr.:i ·'.>n del derecho 

minero. 

69. El H.E: . H. a través de O.H. ordena la in 3cripcl . .)n :!el derecho 

minero. 

70. El H. E .H. a través del Derartamento de Regí3tro inscribe el 

dere..:ho minero. 

71. La D.G.H . recibe el ex~·edlente y lo envía para archivo. 

72. El D.F.S.H. a través de su Sección de Supervisió n y control 

Té..:nlco archiva el exi;-edlente y lleva e l control re3pectivo. 
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COHCWSWNKS 

La for·ma ""ª ·;¡ue está ri::-gul;,,da !.a e:{plrJt;,,ción de minerales e n 

la actual legislación minera, no es e fect iva y no se adapta a 

la c-eal idad miner;;,. del pais, ni a las nuevas tércnir:as y 

métodos de l a industr i a miner a inti=- rr:v...c i ona.l, en razón de que 

la miem.a deriva de un marco juridic0> cocnplr..jo y excesivamente 

c-egulado, y r::omo consr..r:uencia , s e dific11lta a los interesados 

el ci.unpl imiento rlr.. l es cequisitos ¡:•ara obtener un derecho 

miw;, ro de ":'X¡• lot«ción . 

. ~l J•["Ocedimi~.to admin istrat ivo <:-rn:i;•leado para ,,.1 otor gamiento 

'le deri=-choe aiinerrJs rle e:r.plot1:1.r;ión . i mpone rnétorlrJs, sistemas 

y procedimientos obsoletos. 

:~•.1.by'1c<:< el descrJnociaiiento de l os der echos y obligaciones de 

l<t.·5 ~ i t.u lét rea d e d erechos 1rrin,,,.ros. gener.:..laiP.nte desprovistos 

de :¡;<Jsibi l id'>.~s ¡•.:n·a ;,.eesr,r;,.r .c;e d e e:r.:¡;,,,.r tos juristas, y como 

r;r,n.zecuenc ia gecv::ra r:onfusi6n re~-¡..,,cto a la aplicación de la 

l~g is l a.e i ón minera. 

L.. minería mo<!er~ requier., d., r:apit.;i.l de riesgo ¡•o!t. r-!. la 

"'x¡>lotac ión eficiente y cr,ar¡..., ti•,i v".l <fe l os aiinr,,r"lles. 

fA l"'gis t a c ión miner:-a a ctual d~:s.,,.st. íarula lo!! inversión de 

c ,-.A)ita l naciru1al y 'F.-:<tc-anj e ro y .;¡,,l tninero "'º gP.neraL 

C:o~'IO con secuenr:i.:t. del. marreo jurldir:o comple jo y exc<::eiva.mente 

r.:;-~:i. l;;.do de l~ l1:yes aiiner«S vig1:ntes. se hF.tn i ncr<:mentado 

Í.:>..n! i':x¡•l rJt.aci<:>,-..es ile gal.es o de het::ho, lo c11al gener"t el 

dt!z :¡;...,c-d ic io de l.os rer:•.ireos minerr,s. la ~ t:er:.•~.ac.\óa <le 1 . Qe.rli11 

:1...t>iente. l a ~·rr,Lifr,,r;,.ción de 1'1. miner Í."1. d e subsistencia. en 
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detrimento de prrJyec toa verdaderaJill:'nte benéficos para '!.'l país. 

La cmnplejidad de la legislr.i.ción mineN1. actual ha generado que 

l a actividad se concentre en p<Jcas manos al establece r 

iaip<Jrta r.tes barre r"<.B para e l ingreso de nuevos p'l.rt icipantea. 

derechos de ex¡:•lotación <::on el consecuente 

estancamiento de la .;i.ctividad en <1.mplias zonas del territo rio 

nac i ona l . y cost os e:~cesivrJa d-= t r'1Illitr.i.ció n y comprobación en 

¡:"" rjuicio partii:-u l acmente de los :¡:..;,.;p.ieñrJs minr::rrJs. 



RRCOMRNDACIONRS 

E'st.ab lei::er lae i::ondii:: iones qu e h.an de propir.: i.~rse ¡;ara 

est iUTU lar la i:: acv.tliz..aci6n de inversiones ¡;or las qu.e el sector 

compite. tanto e n ot.T:"oe sectores productivos de la economí.a 

nacional, r.:r.>CI>O r:on l.-..e o¡:>artunida des de inversión en minerí.a 

que ofrecen o tros paises . 

Llevar a c<1.bo la mo dernizac i ó n de la r-egu l ación rniner'l., p'l.r -3. 

hacerla cor.is senr.:ill.a.. ágil.. c-:: rtera y -::f-::ct.iva, de acuerdo a 

las nuevas técnicas y métodos de 

inter·n<t.cir.>nal. 

la indus tria minera 

Fomen tar el de3arrollo de la actividad, incrementa r su 

contribución en la v i-da económica de l pais y procurar el mejor 

a provechamiento Je lQs recurso 3 minerale3 del Estado. 

Promover una mejor canalización Je recur303 a la exploración 

del territorio nacional, propiciar las cuantiosas inversio nes 

~ue se re~uleren para la explotac i ó n racional de los r~cursos 

minerales¡ simp lificar loa procedimientos admin istrativos y 

a brir poaibilidades para incorporar loa importantes avances 

tec nol ógico3 •¡ue cotidianamente s e desarrollan e n esta 

activ idad . 

Re~ular la rama minera por medio de un mar<:o juridico ~ue 

re3¡;.0nda '.!I las n ecesidades de moJern i::ac i ó n , t:ransformac i .Sn Y 

dlver:.3lficaclon re•¡uerlda3 par a e:Jta a ctividad; in:;taurar 

metodos, 3 l:.3teinas y procedimientos rnodern o s ¡;-ara el pro nto y 

cer tero · le.3pacho Je loa derechos mir1t:iros de expl otac i ó n . 

Un ificar l a l e gl:!tlación mi nera en un s olo cuerpo legal 
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enc"11Ilin.ado a e liminar requisitos, sirnplifir. .ar y un.if icar 

trámites. r,,vit,,_r inst. ,,.nci.as diver·.<;;Cia • .;,n O<::Cicir,nes duplicadas. 

revisar plr.. z.:o a al igu"1l que a.:;p.ie llr,s ri=iti=ra tivoa por mero 

íormu l i s mo . 

Es necesario propiciar la partic ipación de l c apital nacional 

y extranjero ¡;·ara las actividades de explotaci?n de minerales 

e n el tér mino de las disposiciones aplicables e n la materia . 
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MINERO A LA EXISTEN TE EN EL AMDITO POR El REC111EH DE RESERVAS MIHERAS 

IHTERtlACIOHAL Y A LA DE OTRAS RAMAS HACIOt<ALES Y REVISAf! LOS DE RECHOS MINE-
IHD USTRIALES EH LO IMTERHO ROS OE EXPLOTACIDH OUE ESTAN INACTIVOS 

INSTAURAR METOOOS.SISTE,.AS Y 
PROCEDIMIENTOS MODERNOS P-A EL 
PRONTO Y CERTERO DESPACHO 0E LOS 

ASUNTOS VINCULADOS CON DERECHOS MI
NEROS OE EXPl..OTAC IOH 

RECULAR A LA Rl'MA MINERA l"OR MEDIO 
OE UH '1ARCO JURIOtCO OU E RESPOttOA 

A LAS NECESIDADES DE MOD E R H tZACIOH. 
TRAHSF'ORMACION Y D IVERStf'ICA CIOH 
REQUERIDAS PARA ESTA ACTIVIDAD 

-.. 
, ,. r ( ~. ' 
~ J. r., ..... ... 
'· 

•. :"0:, .•1 .. 
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(UMINAR lAS 
CUOTAS PO• 

DERECHOS A lA 
EXTRACCIOll 

:.< 
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REYAlORIZA• 
lAS CUOTAS PARA 

DERECHOS 
SUPERFICI ARIOS 

REY ISA• 
OTROS 

.,: DERECHOS CONEXOS ,... 



77 



, 

78 

1~1i;'J;:~~~J~1t 
:_¡.-: ..:o•:• ltfGlllUfft. ~,. .• • h n .. ,,. ... " ,.... u .... Ol V'H .. ut , .. , .... u "? "'..::. ••. : 
- . ·--: U~flitM . •111CM ~=-.-i:-_ 11Vl((!M oc -ca.nun' "\.. rttCHH' cu,., ... 
• --'¡, r1tt1rtnu •,.._ n ºº'"°"oc iaru:te>U .awcu.n •tru•u ... 

-:-

". 

: 
- .~ 

·,.. -· 

.-n...1:• t#flC•tn 
,.... n. (WW\11"11"'' 

MtkJ'.t;.tlCflllCI 

lwtl ...... ~ ... 'º"°" 
,... t~ - ... . • u•1c .. 
on,.c• oc i.n .,_, .. 

OB.JETIVO 

,...,, __ """''" 
,...,,,,_,~,....,.. 

u-l.,1..C1 

----------:-.- ~ .:.• 

r-~=-.. - c-11.- 1r=-.. -R--[:-l.-"-:·l[:-.JE: __ R_C_l_C_~_· ._o_·;-~--~-~-·;-~-·,..-0-·-~-·--~-~-tJ-·~-· -;-!.-,~-,-[-~-· T_· o=-o-E--~-· 8-·~-= IC __ A_O_O_r<_CS-:--·,;:;:~ ... 
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~lliRIB'4:D~ W-.QJ~.ti~ 
QUE DEBEN EFECTUARSE A 

LA LEGISLACION MINERA ACTUAL 
. ,~ .. - - - - ~ ... ) 

,, s ·,~ 
SIMl'llFICACION ADMINISTRATIVA_·:· ·>' ·~---'--'---'-..JL--, ::':f 

~E REO\..ISITOS, 
~lf"!CAV 

U<f'ICA TR~TES ~~~~s :~ 
AOUCllOS 

E>EllERAIUlS 

ACn.:,t.¡_ IZA 
CRITERIOS PAA/111. CL 
Cl.rl't.JMC.'<10 DE 

OOLJC,>CO<ES 

-~- .. . 
~ M00(l1H12ACION .ADMINISTRATIVA.,- ... , . . ' ' 

~--"~...::.:::.::.:.::.:::.:.:..:..::.::.::;....:.;=:::.:.:......;:..;.;.;.~_;_...:....;~~-, 

' 

INSTAURA 1100ALD.AOES PARA EL PRONTO Y CE/lTERO DESPACHO 
• : ·: OC LOS ASU'fTOS 

• •• 1 
··~ .r 

:ll. 

~ . .;... .···· ··,. .. 
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EFECTOS 
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NUMERO 

MINISTERIO DE ENERGIA Y MINAS 

DIRECCION GENERAL DE MINERJA 

GUATEMALA, C.A. 

TITULO 
DE 

CONCESION M 1 N ERA 
DE EXPLOTACION 

CONCES IOHARIO 

l · _., 

;;\,'\'.).t_kl 

·- . ,. "'lJTl 2 

EXP. NUM. 
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Trl'UW tut.. ----

EL MINISTR) CE EM:R;CA Y MINAS. EH ~(af CEL ESTIUX> CE 

QJAnMMA. CE CXM'OfMI OIU> CXlf LA LEY CE HINERIA Efi V I(l)R, S.IH 

~ICIO CE TER'.LfO CE IG.IM. O MEJOR CERB'.lC. EXP t !E. SUJE1'0 A 

l.C6 ~ Y oottCJC.Iet8 CU2 t.\ rzt sn1.\U. eL PREmn2 !rrtn.0 
CE <DCESICM MINERA !E EXPUJI'ACIClf. CE ACUEROO ~ ~ °"100 aJ8: 

SE~ Df SB'.IJIM. 

CXH:ESICHUUO: 

EX'I'EHSiaf SllPERFlCLU.1 
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C&.IGACICM:S Y ~ 

El ti tu.lar de esu:t oooceai6n gozar4 de loe de.rechoe que establ!.ecen la 

ley Minera vigente y su Reglanento y estad sujeto a las obllgtlcicnes 

cx:nsig¡adaa en loe miSllOI ordenanientoe y a las que se establezcan en 

el preeen te titulo. 

Sc:n causas de caducidad de las catOeSicnes minerM de explotacilln: 

c. Si en el plazo de un ano. no se realizan loe trabl!joe q¡.e sean 

necesarios para e.l debido desarrollo de las operacicnes lllineras; 

u . Si. en el plazo de un atlo. no se pagaren lae tasaa respectivas: 

IU. Si se efectuaren operaclcnes mineras distintal a las que otorgue 

el. derecho l'lli.nero adquirido: 

rv. Par resistencia rrmú.fiesta o reiterada del ti tul.ar a ¡:emd.tlr la 

ir-.JpeeeiOn. vigil.anc:ia o fiscalización poc parte del Estado, de 

cualquier actividad n!!lacioiada cai su derecho ndnero. o por 

negaree a rendir loe infonnes a que estA obligado de cont'Ollllidarl 

oon la ley; 

V• Por ocultaci6n o 8U8tracd.6o cao fines f.radulentoa de 

sustancias m:ineral.eeJ 'I 

ve. Por las aJaSa11 y en loe caeoe especlfi<X.9 ~ seftala la l.elr· 

Sc:n insubeiatentee 108 derechoe minerolJ otorgndca sin l..lerVllr loe 

recpiaita. de ley. o enajenadoe a favor de <JJ.ienea tengan prohibición 

di tlQ.ú.rtrU.¡ o cuan:Jo tnm~ totalmente coo c1reOI vigentes .. 

en ~de traslape parcial. ser6 insubaiatente la parte que afect:a el 

Ares vigente. 
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UX:AL I 'lX ICN 

EL AlQ OI'OR::ADI\ SB E1CUlltI'RA UBICAM CINl"IO !EL POLio:K> 

ORimrAOO l'all'E-SUR Y~. OJ\oU PERnETR) SE IESCRIIE AS[: 

........... 
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VIC»ClA 

EL PLA2D 1E ESTA a:H:ESICH TER'4INA. 'EL ----------

EXl'fDIOO EJC Wi'TEMMA EL---------------

EL MINCS'l'OO CE EMEJR:;IA Y M~ 

(f) 

EL OCRB:TOR <»ERAI. CE HI.NERIA 

( f) 

REXiISTifAOO BU:> EL M.l4E10 ____ AX.ro _____ !EL LIBIO 

tUiEJO ____ IE <DCESICM:S MINERAS IE EXPIDrACICH. 

GUAnMMA. ----

(f) -··· ...... .. 


